
inoí[~ I~STlTUTO NACIONAL DI' TRANSPAR€NCIA, ACC ESO A LA INfORMACKlN y 

PROTECCtON DE DATOS PERSONALES 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA liUA IBARRA CADENA 

Numero de expediente: 
RRA 4940/18 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

Gasolineras en dOMe se haya detectado qlJe 
hubo expendio ele combustibles Que no fueren 
suministrados por el sujeto obligado y que tienen 
origen i!e{Jal o vio latorio del marco normativo con 
cierto grado de desglose. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

Por la clasificación de la info rmación. 

Sujeto obligado: 
Pemex Transformación Industrial 

¿Cómo respondió el sujeto 
obligado? 

ClasifICÓ la información en térm inos del articulo 110 fracción 
XI y 113lracción 1I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, además de que no tienen 
facultades para investigar, cerrar, sancionar o clausurar a 
establedmientos comerciales dedicados al expendio de 
combustibles, pues la relac ión qoo mantienen con los 
franquicialaMs es solo mercantil , 

¿ Qué resolvió el Pleno del 
INAI? 

MODIFICAR la respLJesta e instru ir al sujeto obligado qLJe 
entregue información re l a~va a la [f [ fecha del caso 
dele¡;tado, [21 estado y municipio, [5[ aM en que se entregó 
la franqu icia y [7[ cantidad y tipo de combustib le, 

En caso de que tenga conocimiento de qLJe una autoridad 
haya determinado el caracter il icito de la inlo [3) nombre y 
domicilio de la gasao linera, [41 oombre del propietario y [51 
clave de la franquicia, cuando no cuenta con dicha 
determinación deber~ clasfficar1a en términos del art iculo 
113 fracciones i y III según corresponda, si es perrona 
Ill{)ral o no y entregar el acta respectiva del Comité de 
Transparencia y, 

Hacer del conocimiento de las manifestaciofl€s vertidas en 
atenci6f1 a los puntos [B] y [9] relativos a la cantidad y tipo 
de combustible y el origen de éste. 

'E.te oomenido t"",e caroctl!f .,rormab...:l, se ¡lfopClfClOl\a con la matdad de loo 'taI la IecMa ele la relduoOn adoptada por 
el Ptenoelel lNAI. 
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EXPEDIENTE: RRA 4940118 

Pemex 

Ciudad do Móxico, a diocisiete de Ot:tubro do dos mil diet:iocho. 

ResoluCl6n que MODIFICA la respuesta emitida por la Pemex Transformación Industrial 
en Virtud de lo siguiente 

A NTECEDE NTES: 

1, Presenlat:ión de la solit:itud do informat:ión. El catorce de mayo de dos mil 
dieciocho, el particular present6 una solicitud de acceso a la información, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a Pemex Transformación Industrial, 
requiriendo lo siguiente: 

·Oncripcl6n clua de la sOlicitud de In formacl6n 
adjunto mi s.olocotud 

Modalidad preferente de ent r.sa de Informacl6n: 
Entrega por internet en la PNr (&11;) 

El particular adjunt61a digitalización de un escrito libre, cuyo contef'lIdo es el siguiente: 

' Pldo lo siguien te en archivo Excel cOmO d"os abiertos, pua entrega ... por 
Infomex O a mi correO electr6n lco reg istrado. 

I Se me informe de 2001 a ~oy en dia, . ohm todas las gasoliner ... donde le haya 
detectJdo que hubo expendio de combust ibles que no fueron suministradO' por 
Pemn y que tienen origen Ilegal y/o vlolatorlo del marco normativo. preclaando por 
cada caso: 

al Fecha det cas.o det8(;tado 
b) Estado y mumapoo de ubocaco6n 
el Nombre 1 domQloo ofocoale. de la gas.ohneoa 
d) Nombre del propoe~ 
el Clave de la IranqulCla 
1) AIIo en que se OIorgó la Iranqu>Ciil 
9l Cantidad y t,po de combust,bIe que fue expendido no suministradO por Pemex 
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h) se informe si el comoost,bIe expend'do que no fue s~minil\fado por Pemex tiene 
~n orllilen ,legal y/o VIOIatono del marco llOflTlatovo y qtM voolaciones normahvas .. ~. 

ij se intonne cui/ fue el origen o fuente de ese comb~snble no sumimstrado por 
Peme • . o si tiene oo-igen de~onoeKlo 

j) Qué sanciones ylo acciones legales impuse y promovió Pemex por el hallazgo de 
combustible no ,umlni$trado por Pemex' (1Ie) 

11 . Pró rroga para dar roep ueeta al requerimionto. El once de ju nio de d os mi l 

d ieciocho, Pemex Trans formación Industrial, media nte la P lataforma N aciona l d e 

T ransparencia , notificó a l part ic~lar una prórroga para dar res puesta a la solicitud d e 

in fo rmac ió n, a través de la resolución s in nume ro de la Décima Novena Sesión, del 

ocho del mismo mes y a !'io, suscrita por e l Secreta rio T écnico de l Comi té de 

Tra nsparencia de Pemex T ra nsformación Ind ustria l, en los siguientes términos: 

111 En eons.ecuencoa, el Organo Colegiado de contormldad con lo dl5pueslD en la 
fracción . del artlwlo 35. en correlaOOn con el p~rralo segundo del articulo 135. 
ambos de la Ley Fe-deral de Tran sparenc ia y Acceso a la Infoo-mac>On PublICa. 
aproM la am~ iaciOn del plazo de atel\ciOn al ~rea de Ptmex Transformación 
Industnal responuble de dal atencIÓn a la soliCitud de ménto derivado de Iot 
aq¡umentos adueodos por la mISma y en consec:uencoa. instn.oyó que se notofiea<a 
de la presente al partICUlar. a través de la Plataforma NadooaI de Transparencoa 
o S'llema INFOMEx 

Por lo anterior. eon base en el numera l IV 2, de las Reglas de Operackm del Comité de 
Transparenda de Pemex TrtlnsformaciOn Industnal, en mi caracter de secretaria TéCnICa 
del Organo eolegiado. a ~n de dar p~ntual segu imoento al wmpllmiento de los acuerdos de 
este. se emote el presente punto rMOlutovo 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO: El Corn llé de Transparencia de Pem" . Transformación Industria l. aprobO la 
ampl iación del plazo de atencIÓn al " rea BdmlnislratlVa. Se notlrlCa al particular del 
eontenlÓD de la presente 

• (1Ie) 
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11 1. Respuesta del sujeto obligado. El veinticinco de junio de dos mil dieciocho, 

Pemex T ransformación Industrial notificó , a través de la Pla taforma Nacional de 

Transparencia, la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes 

términos: 

·Con fundamento en la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
la información solICitada contiene información reservada O confidencial que sera 
elimmada 

Tipo de información: 
Confidencia l 

las partes o secc iones eliminadas son: 
La información refe rida a contratos reSCindidos de franqUICia de las Estackmes de 
ServICIOs de la FranqUICia Pemex referida a su actividad comerc ial del ano 201 5 en 
adelante 

Motivo del daño por divulgar la Información: 
Es confidenc ial per secreto comerc ial 

Fundamentación legal de la negativa 
LeV: 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA IN FORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
• (sic) 

Articulo y Fracción 

Arti cu lo 113 ¡raccKm 1I articulo 110 
fracción XI 

Arti culos 82 Y 83 

IV. Notificación de entroga do in fo rmación sin costo. El veintiocho de junio de dos 

mil d ieciocho, el particular, a través de la P lataforma Nacional de Transparencia. 

respond ió a la notificación señalada en el antecedente 111 , en los s iguientes términos: 

"En atención a la nollF>caClÓn recibida con relaCIÓn a la soltcitud con No. de 
Fo lio 1867900024018, dirigida a la Umdad de enlace de PEM EX TRANSFORMACiÓN 

, 
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Peme~ 

INDUSTRIAL (PEMEX TII. ~ foc~a ,,,,oS/20,a. solicito que la Infoonacó6n me sea 
enuegada (le la sigulflflle lOIlTla 

c ..... "" IItp-.ce .... C .. 1Oo <M 1_ 

... _ "" IItpO'''.«.... Coolo U_lo C._d C .. IO ............ , c_ .... wIo 
,... e_o e .... l\eI<IO 

~,.._ .... PNl •• • •• •• 
Costo Total GRATlJITO 

• ("::1 

V. Contestación de la solici tud de información. El tres de ju lio de dos mil dieciocho, 
Peme~ Transformación Industrial. mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 
respondió a la solicitud de acceso a la información. a través de los siguientes 
documentos: 

• Oficio numero DGTRI-SCCT-GES-J94-2018, del dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho, suscrito por la Gerente de Estaciones de Servicio, dirigido a la titular de 
la Unidad de Transparencia , ambos del sujeto obligado, en los siguientes términos: 

En alet\ClOn a solicitud de infOllTlaaOn, me permIto marllfestarque 

, la relación comercial de Pemex TransformacIÓn Indus:rial con 101 clientes de la 
Franquicia Peme~@, el eXclu5"amente de carocter mercanti l, s,tuación que la 
perfeccoona a tra~k del sublicenclamiento de la marc;a Pemex@ mediante la 
SUSQ1peH)n de contrltlOS de Franquicia, por lo que sus actuacion61 en este Amllito no 
revisten con el ewacter ae 'autondad' 

2 En afAn de contribull' • l. transparenol es impanante mencoon.r que la relaClOo 
conlracluat con las 1I.~n •• de servICio de la F.anquic; .. Pemex te determ'nar' en 
caso de que se cumplan loS supuestos prev iStOS en los cont ratos ubl;zados, cuyos 
modelos de contrato, IIoOn públ>cos y pueden ser con,uttados en el 5'1>0 web 
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3 Tr~s realiza' una busqueda exhaust,ya en las bases de datos de eata Unklad 
Adm'n'Slral ,va, J'K) se local,zó documento alguno que cumpla con lodos y cada UJ'K) de 
los requenm,entos det sole,tante 

4 EXkSle ",formaCIÓn púbhca d,spOnible que pudiera ser óeI interes det solicrt3nte la cual 
esÚl relacIOnada con las es18C101\O'S de seMCIO de la Franquicoa Pemex con las Que se 
concluyO la relacoOn contractual (por drverillls causas y se presentan al nivel de detalle 
Que se hooe d,sponible en las base. de datos) con la entonces Pemex Relinaaón, hoy 
PTRI, para et penodo comprend'do entre JunIO de 2004 Y juno de 2014 

OdIa InformacIÓn es documentaclÓll pubHca 1 está a disposición de cualquter persona, 
para lo cual el solidtante -en caso da ser do.u inleres-, debera consultar en 

• Acceder , " d,reccoOn eleetrónica 
htlp$l!www infome~ org m!!lgobi,r!lOfedera~rnoduIQPllblOcoImodU!oPllbhco II(;I'Q 

n 
• En la =oOn de 'Consulta Publ;,;, de SOlocrtudos', buscar pOr t'I numero de folio 

(en dicho apartado) de la solicitUd 1857600046414 

• Desplegtmdose asila H1fOfmaeoól'l re!IU~ante, la cual debe ser descargada desde 
el del apartado do 'Respuesta' 

LO anterior, de confonnodad con.1 al1l<:ulo 132 de la LFTAlP, el eual sellala Quecuando 
la ,n formaclÓn requenda pOr el soIic'tante esté dISponible al pubheo en medios 
mpresos, Wlos como libros, compendios, trlpticos, reglSlros pUblicas, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualqu ier otro medio, se le liara saber pOr el 
medio requendo pOr el SOlic,tan1e, la fuenle, e l lugar y la forma en Que pul!lde consu ltar, 
reprodUCir o adqurrir d,cha Información Cabe sena lar que la información puesta a 
disposición cumple con las ca raclcrl.ticas descntas en ef articulo 3, fracc iones VI y X 
di! la Ley General con rela.cOOn a tos Datos y Formalos Abi{!rlos, 

5 En cuanto a ~ informacoOn retat,ya a ' ¡¡'S de servICio de la Franquicoa Pemex con la que 
se haya lerminado o relClndido la ~1aaOn conlrac1ual' y que haya aido generada 
posleriormeflle a la referida en el numeral anlerior , ° aquella Que no hubiese SIdo 

pubhcada con antenondad, la lTUIITIa se traW di! informacoOn que se encuen1fll en 
posesoón y reOlguafdO de esta EmprO$ll ProCIUC!iya Subsld'ana del E.U.do 

Es indican"o man,feswr que con molrvo de la Reforma EnergellC1i, Pelróleos 
Mexicanos y sus Organ ismos Subsid,aMOS sufneron un cambio en su pel1Ol'l8~ad y 
natura leza Jurldics mocl1fieandQ su ellructufa y conwtoéndole en 'EmprO$lls , 
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ProdUCllvas·. tal y como quedó as-entado en et Diario Ofiaat de ta FedenlCiOn del 6 de 
octubre det 2015, medl/lonle la publteaeIÓII de la 'Declaratoria de entrada en vigor del 
AcuerdO de CreaclOn de la Empresa Productiva del ESIa(IO SubS1d1/lol"la de Petról_ 
~.exocanos. denormrlada Peme~ TransfonnaClOn Industrial. que er .. u!e el Con~Jo de 
Admln;straClOn de PettOI_ Me~icanos de conformidad con el articulo 13. lracaOn 
XXIX. d-e la Ley-de PetrOleos Mexicanos. y Transltor'() Primero del propiO Acuerdo de 
CreaeiOn. publicado el 2e de abril de 2015, el cual surtiO pleoos efectos legales y 
admlnlstratNos a partir del dla pnmero de noviembre de dos mil qUince 

El entomo de competeneoll en el sector que se genero con /TIOIM) de la Re'orma 
EOIIfgétoca, colocO a Pemex TransfonnactOn Indwtnal en una IJItuac.ón muy d4l1nla. 
la ctue ~ tenia anlerlormente corno monopolio del Estado. lo que sognofic;J que IU 
Información comercial, como lo es la in 'ormaciOn relativa ata operaclOn de sus clientes 
y puntol de asl como la ubteac;oo y deta lle de potenciales puntos de ven ta y 
dismbuciOr1 de petrollf&rOI par¡¡ el posICoonamiento de la marca Pemex@. se convierte 
en Insumo pnmordial ¡);lIra el functOnamoento y SOslentrTllento del negOCIO como 

empresa. misma que ya no se podr.ll vISlumbrar de manera pOblica sin considerar las 
alecliICIOnes y datlos que pud~n provocarse 

Por lo cual, se hace de su conocimoento que la Información solicitada fer,ere a 
acWldades de caracter comercial rea lizadll' por PTRI considerad a como 'secreto 
industrial y comerCIIII" y. en cons.ecueI'Clil, en téfmi005 delllrtlcu lo 113, fracción 11 de 
111 LFTAfP. se trata de informaclOn 'confidenclel' a l hllCtr menciOn 111 perfil del de 
dllO!es pOIreg_ geogr.lllicas. la cual e$tá dllectamente relac:oonada con la bll5eS 
de dalaS de dientes. bpo de clientes y 111 forma de comera.l~ de tos mt5lTlOS 
conforme 11 los canllles de ventas respectivos (E5tilClOlle5 de SeIVlClO). informaaOn 
comercia l y de ventas. etc., por lo que se actua li za lo prev isto en la normat"..idad amba 
d-e$Cnta, en relación COf1 los artlculos 82 y 83 da la Ley da Propiedad InduSI"1I1 que a 
la letra men<Xllla 

[Se IrIlnsct1ben los IIrtlculos 82 y 83 de 111 Ley de Propiedad !ndU5tnlll[ 

En vu1ud de lo anteoor, dICha inlormaciOn 'oo ha 5.00 revelada o publoeada baJo nlllOun 
medio o formalo', y ~ permile tanto B PTRI como a Sus propio. F18nquocia t8 rIOS o 
potencia les cl;entes de la Franquicia PemeK, obtener o mantener una ventaja 
competbvlI y económica frenle a terceros en la reabzaciOr1 de acllvldades económocas 
y recae sobre informaciOn relallvlI a caractel1stlC8S o finalidad .. , métodos o procesos 
de prodUCCl6n . medIOS o tormlls de dlSlnbuClÓll o comercaalizac:tOn de productos cuya 
dlfuSlOn eansKlera imphcac:oones con allo impacto comercia!. de ean el articulo 39 del 

• 
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Acuerdo sobre k>s ASp&Ctol de k>lI Derechos de Intelectual relacionados con el 
ComercIO, emitidos por la OrganizadOn Mundial de la PropiWad Intelectual 

Para robustece, lo antenor, tlebe tomarse en conSlderaciOn como pane o;Ie nuestra 
lundamentaciOn y motlVaclÓll para claSifICar como Confidencial la que se reqUiere, lo 
mamfestado en la lcnls aislada I 4' 1'3 emitida pof el Poder JudICIal o;Ie la Federaoón, 
9" Epoca, consultable en el semanario JudICIal de la Fetlen.ciOn y IU Gaceta IV, 
s.epllembrede 1996 P 7221111g1slro 201525 cuyo rubiO 11exto $On del tenor s.guiente 

(Se transCtlbe la TeSIS a'llada numero I 4' 1'3, em.llda por el Pooer JudICIal de la 
FederacoónJ 

De igual forma lo mamfestado en la Te, is 11o.AE. 134 A ( l Oa) emitida pof el Judicia l 
de la FederaCIÓn. 10'" Epoca, consu ltable en la Gaceta del Semanario JudICial dela 
FederaCión, libro del 29 de abril de 20 16, Tomo 111 l' 2551, reg istro' 201 1574, cuyo 
rubro y te~to son del tenor liguiente 

¡Se Irans.cnbe la TesIS aislada numero I 10 ,A.E 134 A (1~ , ) emlbda por el Pode, 
Judicial de la FeóeraC16n] 

Al ngor de la literalidad de las dllJlO$lCiones tran"Ctllas, las empreus producbval del 
Estado deben adoptar medIOS o slSlemas para prese<V3r en estricta confidenoalidad y 
acceso restnngldo respeclo a la. actIVidades empresariales, económICaS industrialK 
y comerciales, toda IIllofmaciOn de aplicación Industnal o comercial se encuentra en 
documentos, medios electrónicos o mag~llCOS, cuyo acceso no es público y se 
encuentra restringido y controlado entre el personal que la ulillza para sus labores 
cotidianas y su divulgaCIOn pude poner en desventajas competitiva, o econ6mÍCi!ls a 
las empresas productivas del Estado Jrente a sus nuevos competidores y atecta, con 
ello la encomienda ~al para generar valor eeonOmlCO y rentabilidad del Estado 

Sirve de apoyo a lo antenor elllguiente criterio 013113 emitido pof ellnstltulo Federal 
de Acceso a la InJormaclÓl'l y PtOll!CClÓn de Oatol. 

ISe transcribe el CntarlO 0 13113 emnldo pof ellns~IUIO Federal de AcceIO a la 
InJormaclÓl'l y ProlecaOn de Oalos] 

Como comp~ento de la tesIS junspruóencia l y los cnleños amba mencionados, los 
propios Contralos de FranqulC><1 Venta de Pnmera Mano 1 de Comen:oalizaaón de 
Gasolinas y Oléseles celebradoS con PTRI, poseen una daulula de contidencoalldad , 
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que prOlege la HC/'tICla de la informaCIÓn de 10$ partICulares en los mismos term,nos 
mencIOnados de la LeV de Propiedad Industn.1 

6 A4iclOOalmente , me pennito comunoca~e que docha ,nformacoOn con~ene datC>$ 
relatll/os a M\300Me$ de NI'VICio que se encuenlran en proceso de resosiOn de 101 
Instrumentos contractuales de la Franqu~ Pemex; no obstante, dichos instrumentos 
cuentan con una clausula de confidenCIalidad de lB informaeiOl'l En este t.enlodo, la 
InformaóOn de las mismas es de natura leza rese rvada , ya que 18$ gestiones realizadas 
POI PTRI refieren a posibles actos en forma de juICIO que no han causado estado 

calle haoef menaOn Que lB jnforrnaco6n de la. Estac00ne5 de ServaoQue se coIoqUl!fl 

en estO!! wpuestos, se eocU8lltra reservada al formar parte de los expedlenles 
integrildos con motIVO de la sustaOClaciOn y res.oluoon de los proced,m>entOI ele 

reacisión de contratos, toda vez que existe información cuya dlfusiOn podrla IIlJlnerar 
la conduccoOn de dochos eXpediente$, ya qU41 la matena con"ste en procedimientos 
contractuales luscepbbles de le< comballdos que no han causa<:lO estado y el afectado 
cuenta con un plazo amplIO I*a impugllilrlos 

Es de suma Importancia se~alar, que el requer imiento de informaciOn que no. OC UPiI 
es similar a l contenido en la re~u06n CT,PTRHl77-2017, aprobada en la ses.tOn 28' 
dal Comité de Transparencia de PTRI. el cual ya ha SIdo clasificado como reservado 
conforme a los moIIYOIi, terlT\lflOS y condaone5 expuestos, atendiendo y consodefando 
la normallVodad aplicable contenoda en elllltlculo 110, frllCClÓll XI de la LFT A1P 

No obstante lo ¡;mtertor, a continuaCIÓn $& e~pone los sigu>e~te$ elemen tos que 
permitirén conoce!' la a'gumentaOOo ele la cluificaclOn de la inlormaoOn con caracter 
'lt!SefVado' 

Los proeedlllll8<1tos ele r&acislOn efectuados están le lacionados wn trabajos 
lnterins~luclOna!M. los eualH lOf'I realizadOS &<'1 COOIdJnacón con dll/&fSas aU1Ol'idades 
cuyo obJ8to n la reatizaaOn de accoones deslOnadas al combate el m8fC8do ~Iato de 
combu"libIe. En este tenor, ,eV61af lnlorm8ClOn detallada sob,. ta. raz.".,.,.. po' las 
que "e llevan o 58 han llevado a caoo los p'oee(!,mtentos 0& resclliOn y tas acbvodadas 
oe las estaciones de servicio u otros datos solicitados po, el requtrente, ccnCllClOnan y 
eom~len la ,""""da Cle dichos trabajO$ 

• 
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Aunado a lo antefÍO!, a conttnuacoOn, ~ ofrecen algullOs elementos objellvos que 
permIten idenl1ficar que la de la informadon requerida cauaarl8 un da~o ""'tenle 
probat>1e y especIfico, como se indICa a contInuación 

011'10 Probable: 

Utt dovulgaoon de la InformilCl6n prodUCIrla una afectact6n en las investlgado"ea 
Intennstltucoonales, al pefmlllr identoflcar, en panicular, a las estacIOneS ele I5e1VICIO que 
se encuentran d.-ectarnente VInculadas con dICha, invesligilClOlle1 o que se conozca 
el dato de las estacIOnes de servICIO que Indirectamente pudieren eS!ar feli!~ando 
actos SImilares con OtfO$ eS!at>leelmtentoS mercantiles dedtca.do, al e~pen(ho de 
combustibles de venta al publico en fOfllla illClta 

La InlarmacoOn so licitada puede poner en riesgo la seguridad nacional, toda vez que 
estan solicItando las razones o motNOII por los que se llevan o se ha llevaoo a caoo 
105 plOced,mientos de reKOsoOll a ifregularidades 105 cUillea at concatenarse o 
re1actonarse en casos concretos, SI puede afectar la seguridad nacional. ml\xlme que 
corresponde a inlormacoOn que sera considerada en la tnveshgact6n ele hectlos que 
probablemente pudieran ser considerados delrtO$ como lo son La comercialozllClÓll 
~1C1ta de petroliferos, La a ductos, el robo de gasolinas y OCItvidildeS retaClOll-lldaS con 
La delincuencta organizada para comerCla~zar producto de manera ~lcita., poi' 

conSIgUiente la Inl00nacoOllloolicltada 110 puede ser pública ya que se debe de eVllar 
que 18 dIVulgación de dICha onformacoOll sea lesIVa para la seguridad nllClOOaI, y que 
pueda alentar contra la inveSbgactOn y persecUCIÓn de bs dei lo!; 

Aunado a lo antefior se debe de oonsidefar que confcmne al mandato expre'-Q de lo 
establecido en la Ley de Segufidad NacIOnal todo lo relacionado oon la te{luridad 
nacionat debe encontrarse reservado en VIrtud de que se pude alectaf inc luso ellnteres 
público y a la soc iedad en general en terminos de lo establecido en los s,guientes 
art iculas 

[se I!ansctibe el articulo 3, IracctOn I de la Ley de Seguridad NacoonalJ 

V en el caso concre10, 18 •• fegulandaclea en la comeraaliz.aclOn de hidrocarbufos 
consbluye un hecho notorio que pone en unil iIClro'idad de 1le'S9o a nuestro pal. poi' La 
probable comISIÓn de dehto. poi' la delincuencia organIZada el cual en concordancia 
con lo establecido en la Ley Fe<ieral para Preven" y SallClOnilr 10$ 001110. Cometidos 
en Matena de HldrocarbufOS que en.u Articulo 1" establece que ta pr"",nte Ley es 
de orden publico y ele aplicacIÓn en lodo el tenitono nacional en Materia de Fuero 

• 
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Feóefal ' l_e por objetO establ&ce< los debtos en particula.r y sanCIOnes que nllln 
apticables en materia de ~ ;drocarb\lros, pelrolrlerOf, o petroqurmooos y demils actiVOS 

Bajo esta OpIICll no se debe de perde< de Vista q~e la entrega de la inlormacoOn 
lOIicItada por el alectarla a la segundad l\8cional puesto que se pondñ a en riesgo la 
generaaOo de comportamientos IIICltos , con\IptOI y lraudulefltOI pudiendo Incluso 

afectar a las violacIOneS del derecho a la pnvacidad y otros der&ChOS de las pe'IOnilS 
involucradas por Jo que dicha información debe permanecer reaguardada y reserv iOda , 

cooside1ando que el concepto de &eguridiOd nacional constituye un IImlle coo$btucoona l 

al derecho a la InfomlaclOn 

Oallo Presenta: 

IdenllFocar las Estaciones de Servicio de la Franquicia Pemex a las cuales se les in ició 
un procedom_to de rescislOn, podna afectar el cauce de los procedlm~tos Judocla:es, 
al permi\lr conocer eJementot que pudieran ser 1,I\'!Uldos por los actores Involuerad05 

ante inslancin CIViles o admlltlStratrvas 

A la fecha , cabe la pos ibilidad de que las estacooes de &8rvicio involucradas en los 

p4'ocesos de rerosión impugnen los procesos promovidos por PTRI en su contra, lo 
que \ambo~ podrla afectar de manera paralela a los aclOS de autoridad emitidos por 
las autondadn inYoIt.ocr.Idas 1ft el combata al ~Ierto de combustibles 

En virtud de lo anlefior, la inlormllCl6n solicitada debe &8r tratada como reservltda en 

su total idad al formar parte de los expedientes Jud icia les integrados con mot;"o de la 

sustanciación y resolUClO<t de los proced"'lIInlOs de rescISIÓn de contratos 
correspondoentes. va que su dllusoOn vulnefa la cooducaOn de los procedimoentos 
contraclualn IlUlJ()ep!ibles de ser comb.a!Jóos al no haber causado estado, va que el 
alecta<.lO cuenta con un plalo amplio para HT1pugnados. 

Oano Especlllco; 

La drvulgaciOn de la informllC:lOn afectarla los procedunient05 adrTtlfllstralrvos V las 
onves\JgaClOl ... realizadas por 111. autoñdadn para la pe<_~ o prevenc.ón .,. los 
delrtos ~I exponer las actrviclades relacoonad.as que eorre$¡)Or'ldQn a Un<! eSl1ategia de 
eo!abmaei(¡n Interinstltucional para combatir el robo de combUlt lble., por lo cual, al dra 
de lIoy, la misma forma ¡léIrte 00 una AvenguaciOn Previa ViO Carpeta de que se 
encuentra en trAmite anle la Proeuradurla General de la Repllblica, 

" 
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Al revelar inlormac;jón inherente a una prev ia ylo carpt'ta de i n~estigac ión se afectan 
las facu ltades de reacción e investigación a cargo del MinisterIO PublICO de la 
Federación, perturbando con ello las lineas de investigación en contra de posibles 
miembros de la de lincuencia, asl como, entorpecer la capacidad para allegase de los 
elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y hechos con 
aparienc ia de del ito y la probable re~ponsabihdad del sUJeto en la acred itaCIÓn de 
hec!1os con apanencia de deli to, c~yo fin es a de la aCCIÓn penal ante el Órgano 
j urisdlCGlOnal competente y en su caso el no ejerCido de la acción penal. 

7 Por Ultimo, se reitera que PTRt y Sus areas adscritas no poseen el carácter de 
'Autoridad' y en consecuencia, no tlene facultades para 'investigar, cer",r, sancionar, 
clausurar, etc , a establecImientos comerClales dedk:ados al expendiO de combustibles 
en el pals' por incumpli r Con las ob ligacIOnes en diversas materias de las E$taciones 
de Serv icLo, ya que la re lación Que sostiene con sus Franqu>ciatari05 es e~clus i vamente 

de canjcter 'mercantil', formalizada a través de la suSC/ipd 6n de contratos de 
Franquicia, Venta de Primera Mano, Suministro ylo Comercial ización 

En caso de Que el solicitante desee obtener Información sobre establecimientos 
mercantiles 'Investigados, cerrados, ciausurados, sancionados' denominados 
'EstaCiones de ServicIO' (mismos Que pueden ser afiliados a la Franquicia Pemex o de 
cua lquier otra denomLnaCl6n comerCial), deberá ser cana li zado a las instanCias 
correspondientes de llevar a caoo la vigilanCia de sus actividades en el ámbito de sus 
atnbUClOnes, Siendo estas de forma enunciativa más no limitativa : 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
i, Procuradurla Federa l del Consumidor 
ii i Sistema NaCIOna l de Protec06n Civil 
.... Secretar ia de ComunicacIOnes y Transportes 
v PrOCU"'durla General de la Repúb lica 

01 Agenc ia Nacional de Segundad Industrial y ProtecCIÓn al Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

~ Ii Secretari a de Hacienda y Créd ito Pub liCO 
V<ll Comisi6n Reguladora de Energla 

Sin mas por el momento, apro~echo la OCasIÓn para env i a~e un cordial saludo 
• (s>c) 

" 
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b) Oficio número DGTRI-SCCT-GES-488-2018, del veintiuno de junio de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Gerente de Estaciones de SelVicio y, dirigido a la titular de 
la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el sfguiente: 

Al respecto me permito informarle Q~e. en alcance iI dicha respuesliI y atendl8ndo los 
ac~erdos alcanzados al interior del Grupo de tratlaJo del Comilé dalnformacitln de Pemex 
Transformacoo Industrial (PTRI), H agotó el procedimiento da bolsqueda ema".llVa en 
los expedoentes de las Subgeter.coas de Vental Regionales. árllaS adscnlils de esta 
Gerencaa de E$UlClOnes de S&rviao Y mrsmas Que adrru",stran los contratos de FranQUICIa 
ComefClillizilCl6n de los cienllll de eSlaClOl'les de servic:1O • nwel nacIOnal. no 
encontrando registros de oficios o comunle.clonel d. las ilIreas Jurldlcas 
treprnentaelonn legalea da PTRI) sollcllando la rncislón o tormlnaclón de 
contralos da e".clones de lervlclo por conlar Can mandilo firme di auloridad 
relativo a .Inllncias rl laclonlOdas con mlrclOdo illc llo de combu. Ub,... , 
combuslib" robado, o simlllOr .. , enlre 2001 y junio de 2011 • 

• (SIC) 

c) Resolución numero CT -PTRI-06312018 , del veintidós de junio de dos mil dieciocho, 
suscrita por el Comité de Transparencia de Pemex Transformación Industrial, en los 
siguientes términos: 

l. • ... Derivado del Acuerdo de Crución de I~ empren produellva del ntado 
Subsidllrll de Pelr6110s Mexicano" denominadl Pemu T"nsformael6n 
Indu51nal q ... amitió Itl Conejo de Admln'-traeión d, P' tróleos MnlclOoos. 
de conlormldlod con los arllculos 6. 13, ¡"celón XXIX, 59 p'rrafo prlmero, 60, 
62, ! rlcd6n 1, 10 '1 Tranl llo,lo Octavo, Apll'llldo A fracción 111 , de I~ Ley de 
Petr61eos Me.lcanos' publicado en el Ooario OfICIal de la Fedl ración el28 de abril 
de 2015, $11 como en la Olclaratoria de enlr.d. en vigor del referido Acue rd o de 
CreilCl6n publicada en el DIana orlClal de la Federacll'ln el6 de octubre de 2015. 
mISma que d«Iarn la entrada en V.gor del Ai::uerdO sel\aladO a paror del pmnero de 
I'IOYlDITIbre oe 201S. esle órgano coIeg.adO .. instauro a pa<IJf del 12 de nOVl8mD<e 
de 2015 con la finalidad de dar cumphml&nto a las facu~s prevlstu en los 
artlc~los 29, 45 Y 45 de la entonces Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información as l como los cif!más relall"OI y ap licable. cif! .U reg lamenlo y la 
norma~Vldad de la matena. 

" 
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Peme~ 

II Que, durante la V¡gés ima Tercera SesI6n ce lebrada por el Comili! de Truparef'>CIa 
de Pemex Translolmaclón Industria l, lue puesta a consK.!erac06o de dICho órgano 
colegIado, el pronUl'ICoam;ento que con\lene las fe~estas por el 'In .eferida en 
el numeral que lorma parte de los antetedentes y la cual ~ llene por reprod...cidas 
como SI a la letra se insertalan, 

lit En <;onsecuencli'l, este Or~no ColegIado con funo:lamento en los articulas 65 
fraccoón "de la ley federat de TranSJlilref10a y Acceso a la PUbhca, asl como el 
artIculo 70 IraccoOn 111 del Reglamento vigente: confimla ta clulficaclón de t~ 

Información que delenla la Subdllecco6n de Comercli'llizilClOO de Combusllbles de 
Transporte, como confidencial y ReseNada en virtud de Que, por una parte, la 
;nformaclOn solicitada refiere 11 actl ~idlldes de caractel oomelclIIl realizadas ~r 
Perno. Translormacl6n Industrial considerada como '5eoeto InduSlria l y <Xlmercia l' 
y, en consecuencia, se trala de inlormación 'confidencial' slllil«! ' mención al perfi l 
del l 'po de clientes por reglones geogrMocas, asl como, las cantidades ~end,das 
dlfectamente relacionada con la bases de datos de chentes, tIpO de clientes y la 
forma 00 comerciallzaciOn de los mIamos conlonne a los canales de ventas 
respectivos , inrorm8ClOn comerCIal y de venias, etc, Aunado al hecho de que, e 
partir del mes de octubre de 2015 (fecha de entrada en Vogor de Peme~ 
TransIo<m8ClOn Industrial como Empresa Productllfa Subsidiaria del Estado), docl\¡! 
infonnacoOn '00 I\¡! sido revelllda o pUblicada bajo nIngún medIO a Io<mato', y 
permrte obtener o manlener una II'IIntaja compe~lNa y econórl'lIca frente a terceros 
en la realIzaclOn de acbvidllde1l IICO/lÓmlCi!lS y réCi!le sobre informaclÓf1 relaliva e 
Ci!lracterlstlCas o fInalidades ~todos o procesos de producción. medios o formas 
de dlstnbuclÓn o <XlmeroalizaclÓf1 de productos cuya dIfusión <Xlns.,jera 
impüCi!lclOnes oon allo impacto comerCIal, de conrOl'mldad con el arllculo 39 del 
Acuerdo sob.e los ASp&CtO$ de los [)e rechos de PropIedad Intelectual relacIOnados 
<XIn el ComercIO emItidos pOr la Orgamzación MundIal de la Propiedad Inle lectual 

IV Lo anterior, liene su fundamento en el efllculo 113, fracdoo M de la Ley Federal de 
Transparencli'l y Acees.o a la Inforn\ilClÓn PublICa en coffel¡ociOn con loS artlculos 82 
y 83de la Ley de la P1'opittdad Industrial asl como los nUmefales T¡igeslmo Octavo 
tracclÓf1l11 y CuadragéSImo CuallO, fr.IccoOn lit de los lineam",nlOS GenefaIeS en 
matena de clas~icaclÓn y desclaS<1icacoOn de la Inlo<maClón, asl como para 
etaboraoón de Yefsoones publICas 

V Por otra parte, la onlonnaClÓn ¡erenda a las Estac:lOlleS de Servicio que se 
encuentran en pn.><:e$0 de retoel'lÓf1 de contratos de la FranqUICIa Peme_ es de 
naturaleza reseNada al formar pa lie de expedIentes integradot para la 
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JUstanc.aC4Ó1l y resoluci6n de procedimientos de reSClliOn. además de que 
contenen ~usutas de confidenOalidad. con fundamento eI1 el articulo 110, lo ~ o 
XI . de la lFTAIP 

AdlCooalmente. de que no s.e IienM re-g'S\los de OfICIOS o comunicaciones de lal 
éreas Jurldocas (representac lQnes legales de PTRI) solicitando la rescoslÓn o 
term inación de contratos de estacIOnes de servicio por contar con mandato fi rme de 
autOT1dad relativo a s.entencias relacionadas con mercado ¡lIoto de combustibles 
combustible robado, o similares. eI1lre 2007 Y jumo de 2018 

VI COn baseenel arl lculo t 40. fraccIon I de la ley Federal de Tranlpafenaa y Acceso 
a la ln1orm&C>6n publoca. una vez que fue analizado el CIlIO por este Óf!lano 
coleg iado. derivado de las atnboclOnes part>eu lares que le son confendas por el 
aclua l Estatuto Orgémco a la Subdirecci6n de ComercialiZación de Combustibles 
de Transporte. de esla Empresa ProductIVa Subsid iaria del E,tado y las áreas que 
la Integran. se em,te la prewnte resoluCl6n q~ confirma la dasrrocaeo6n en su 
cark1er conrldenclal y reserva de otra parte de la inforrnaoon 

VII NObllquese del contenklo de la mosma a través de la Plata/arma Nacoonal de 
Transparenc.a o Sjttema INFOMEX 

El ComiM TransparenGlll de Peme~ Transformaco6n Industrial, considerando la 
inform8Clón rend>da a tra,," de las conSlaflClllS apenadas que obrfon en el e~pediente de 
la solICItUd de '"'ormaClón y no temelo otro elemento presentado por el érea. alTUle la 
s.guoante 

Rnoluclón 

PRIMERO Con base en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en los 
conloder.ndo$ de la pr~nt., el Comot'!' de rran.parencoa. confirm. 1 .. cluifiuclón 
confid"ncl .. ' ~ 1 ....... .v .. pare i .. t de 1 .. Inform .. clÓn derivado de los argumentol 
aXpuelta. por el área competent" que detanta tao inlormilClOn relatova, agotando el Atea 
administratova el proc&domlllnlo de bUsqueda exhau$Wa en sus eXpedoentes 

SEGUNDO Notoflquese al lloO licitante la pre!ler\te resolución e infórmese que cuenta con el 
térmjno se~a lado en el prtleulO 147 de la ley Fede, .. 1 de Tr .. nsparencia y Acceso a la 
In'~ PúblICa para ,nterponer el Re<;uf1O de Rev~i6n. de conformidad con dICha 
normawl(l.ad. as' como los del reglamento 

• (sic) 

" 
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Pemex 

VI. Presentación del rec urso d e revisión , El treinta de julio de dos mil dieciocho, se 

rec ibió en este Instituto a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el 

recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente , medianle un escrito libre, en 

contra de la respuesta emitida por Pemex Transformación Industrial, en los términos 
s iguientes: 

"Presento este recurso de revisión debido a Que el sujeto obligado no dio acceso a la 
información pública sohcitada, asegurando Que la misma es i ne~istente o bHm, Que se 
encuentra clasificada como confidenc ial, sin embargo, es mi consideraciOn que su 
respuesta vulnera mi derecho de a<x:e50 a la información al haber omitido la entrega de la 
tota lidad de lo so liCitado 

Recurro la tota lidad de los puntos e inCISOS de mi solicitud pues nada de lo sol icitado fue 
entregado 

Argumento mi recurso 5e~alando Que la respuesta no acusa Que haya sido resultado de 
una bÚ5Queda e~haustl va de la inlormaciOn, por lo Que no br inda ce rteza ni garantla de 
Que, en efecto , la Información so liCitada no eSle en posesoOn del sujeto ob ligado, 

Por aira parte, recurro la claslflCac;ón de la información como confidencial, pues la 
ap l;caciOn de este cri1erio se dio de manera excesiva e indlferenClada, anulando cualquier 
pos ibilidad de obtener acceso a los puntos solic i1ados, en lugar de haber aplicado la 
claslficaciOn de manera selecllva, $ ' es Que dicMa clas ificación rea lmente se sustenta 
legalmeme -10 cua l pido Que 1amblén sea va lorado por este Órgano Garante-

Por lo tanto. recurro la t01a lidad de la respuesta pues e5 mi consKleraClÓn que la misma 
obstaculizO el ejerCICio de mi derecho de acceso a la información." (sic) 

VII . T ramitac ión det rec urso de rev isión: 

a l Turno de l rec urso de rev isión , El lreinla de julio de dos mil dieciocho, e l 

Comis ionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RRA 
4940118 al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de 

este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por 
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el articulo 156, fracci6n I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 

Pública. 

b) Admisión dol recurso de rev isión. El seis de agosto de la presente anualidad , se 
acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurren te en contra 
de Pemel( Transformación Industrial, en lérminos del articulo 156, fracciones I y 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

c ) Notificación de la admisión a la parte recurrente. El siete de agosto del ai'lo en 
curso, se notificó a la parte recurrente, mediante corroo electrónico, la admisión del 
recurso, haciéndole saber el derecho que le asiste para formular alegatos, de 
con formidad con lo establecido en el articulo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

d) Notificac ión de la admisión al sujeto obl igado. El siete de agosto de dos mil 
dieciocho, se notifICÓ a Pemex T ransformación Industrial, a través de la Herramienta 
de Comunicación de este Instituto, la admlsi6n del recurso de rev isión interpuesto Ofl 

su contra. otorgtmdole un plazo de siete dlas habiles posteriores a dicha notificaci6n 
para que manifestara lO que a su derecho conviniera y formulara alegatos, dando 
cumplimiento al articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

e) Alegatos del sujeto obligado. El qUIl'lC8 de agosto del presente al\o, se recibió a 
través de la Herramienta de Comunicación de esle Instituto. el oficio número ST
CTPTI-39-2018, de la misma fecha de su presentación, suscnto por el Secretario 
Técnico del Comité de Transparencia y, dirigido al Secretario de Acuerdos y Ponencia 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les. por medio del cual 
remiti6 el oficio OGTRI-SCCT-GES-640-2018 , del catorce del mismo mes y ano. 
suscrito por el Gerenle de ESlaciones de Servicio V dirigido a la titular de la Un~ad de 
Transparencia. ambos de Pemex Transformación Industrial . mediante el cual formuló 
alegatos. en los siguientes términos 
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Primero . . De COnfOfmldad a lo mamfestado pOI' el propio recurrente , ka interposlCiOn doe l 
recurso os 'Infundada' , ya que se aprecIa que en Su eseniO et ql;OJOSO se Ofenta a que el 
suJOlo ~igado no prOj)Ol"CIQnO acceso a t. informaoOn por 

i) La falla de exhausIlYldad en bIlSqueda de ka informaciOn sohCllada, y 
.) Deliclel"lCla en el Pfoceso de clas~icacoOn de ka m/olTnaclOn al considerar que ta 

mIsma vulne<a su <le<echo de acceso a la Información 

Lo cual queda desvirtuado con la &CluaclOn desempeftada por O'Sla Unidad Admmistratlva, 
pues como obra en las conSlartCl8S de las respveSlas proporcionadas por la Unidad de 
Transparenc ia de Pemex Transformación InduSlrial (TRI) al recUrfente a travh del 
sislema INFOMEX, med,anle oficIOS DGTRI-SCCT-GES-394·201B y DGTRI -SCCT-GES. 
4BB,2016, da manera fundada y molivada se hizo del conocImiento dol entonces 
solic itante que 

a Pemex TRI no /eVlsle el carécl&r de 'Autondad' para determinar ka 'ilegafidad de 
la procedencia del eombuSlIble' (mOllVO de la soIicllud de infOfmaciOn 
1861900024018) 

b Al realizar una bUSqueda exl\8uSlIYa en $US expedlOnlos 'no el>CO{llro IVgISlro& de 
otiaos o comunrc8ClOnOS de las éfaas ;urtdICaS (reptessn/8CIOtlfIS IeglJ/es de 
PTRI) sclicJt.ando 1/1 reSCt.Slón o !ttImlIIaCIOO de con/mios de eS/8CIOiles de seMiclo 
por contar con m/loo/110 firme de aU/O(KllKJ (ll/sl/VO a ssn/enoas (II/~IIdIJS con 
mttrClJdo iI/dro de combclsl,bles. rombuSl,bJe robado. o snmares. en/re 2007 y 
Junio 00 20111 ' 

c De la InfomlaCIÓn que por funcoones y ob ligaciones contenidas en la nOfmallVldad 
ap licable para eSIa Unidad Admin istrativa está ob ligada a documentar o posee/o y 
en cumplimiento al Articulo 131 de la ley Federal de T/a ~ spa renda y Acceso a la 
Info/maclÓn PúblICa, se C<\mun;e6 al solic itante que " x;slla IntormaciOn 'pública' 
relacionada a IU aotic~ud, misma qlll! se ellCOrttrilba a dtspo$lCI6o de cuakluie/ 
persona inddndole el 111981 y la IOfma de acceso. asl como las pe/sonal o 
Autoridades que pudiesen contar con la InlormatlOo requeflda, salvagllllfdando 
asl el derecl>O de acceso a la informitClÓtl de los palÚClJlares 

d Que aSlrTlIsmo. POI el cambio en la natulilleza JurldJCa de Peme~ TRI CO"TIO 

re$U1tado de la Reforma Enef~. la informaClOn relacionada al pélTalo que 
precede que no nublOre sido nechO póblJCa baJO rtlnglln medIO o /orrTIato. la mlSlTla 
se conslde/a como inlOfmaclÓll ·claSllicada'. por ajusta/se a los supuestos de 
reserva y confidencialidad contenidos en la Ley en la materia yen consecuencia. 
se procedió a Sil clas lficaciOn en los términos y plazos COf/ospondientes, tal y 

" 
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como quedO auntado en la RasoIuaOn emitida poi' el CornIl'" ele TransparenCIa 
di! Pemex TRI con lQIóo CT-PTRJ.06312018 

Segundo .• Por lo anterio r, se colige q~ esta Unidad Administrativa actuO bajo los 
principios reetorel de Transparencia y Acceso a la Inlormación Públ~ contenidos en la 

Ley Federal da T,ansparencia y Acceso a la InrormaciOn Pública (LFT NP) Y la Lay General 
del mISmO rubro. obseNando lo dilpoJasto en lo!I artlculos 97, 98. t03 \ 10 fratClOn XI. 
113 1racciOn., 130 Y 132 de la LFTAlP, 'contrano sensu' a lo expllftlO poi" ellecurrente 

Tercero, . TomandO en cuenta lo an:er>Of. si bien es caerto que la admlSlOn a tmmrte del 
Recurso de Revlli6n de ,eferenCla cumple con lo dospuesto en el anlculo 1481racoOn l. 11 

Y XI! de la LnAIP, también lo es que, a conS>deracoón de eSla Unodad Admlnlstrabva, el 
mismo debiera $Ur desechado por esa Autor>dad, toda vez que de conformidad a la 
exposfci(¡n de motivos realizada en el presente escrito de alegatol, y de acuerdo a la 
contenodo en la fracdón 111 del articulo 161 de la LFTAIP, el mismo del:ll8ri! considerarse 
improcedente 

Cuarto .• Por lo antenor expuesto, .,Nan 10$ ~tf!$ alegatos para atender el 
requenml8l110 efec1Uado par el Insttuto NaCIOnal de Transpareno • • Aece$O a la 
InlormilClOn y P,otetCl6n de Datos Pef$Ol'lales, con relación a la SISI 1867900024018. 
Expedrente RRA-49401t8 

• (SIC) 

El sujeto obligado adjun tó la d igital iza ci6n de los sigu~ntes documentos: 

• Oficio número DGTRI·SCCT ·GES-394· 2018, del dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho, emitido por la Gerencia de Estaciones de Servicio, dirigido a la TItular 

de la Unidad de Transparencia. ambos del sujeto obligado, cuyo contenido se 

encuentra transcrito en el Anlecedenle V de la presente resolución . 

• Ofic io numero DGTRI·SCCT·GES·488· 2018, del veintiuno de junio del ariO en 

curso, suscrito por el Gerente de Eslaciones de Servicio. dirigido a la Titu lar de la 

Unidad de Transparencia , ambos de Pemex Transformación Industria l, cuyo 

contenido se encuentra transcrito en el Antecedente V de la presenle resolUCIón. 

" 



Blanca lif;a Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Pemex 
Transformación Industrial 

l.",,,,,,, " ... .,..¡ ... 
r .. """,, _ · ... ,,~_. ~ 

InIornw<.oo, ""'''.''''''.1< FOLIO: 1867900024018 
11" .. 1'<"'-

EXPEDIENTE: RRA4940118 

f) Requerimionto de Información Adicional. El velOtiocho de sepliembre de dos mil 
dieciocho, se dictó el acuerdo por medio del cual se real izó un requerimiento de 
información adicional a Pemex Transformación Industrial. a efecto de allegarse de 
mayores elementos para resolver, mismo que fue notificado el mismo dla, mes y M o 
al su)eto obligado a través de la Herramienta de Comunicaci6n. 

g) Ampliación del periodo para resolver. El uno de octubre de este a!'lo se acord6 
ampliar por un penodo de velOte dias el plazo para emitir la resoluciófl , con la final idad 
de allegarse de mayores elementos. con fundamento en el articulo 151 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual fue notificado al 
part icular y al sujeto obligado el mismo dla de su emisión. 

h) Desahogo al requerimiento de información. El tres de octubre del ano en curso. 
se recibió a través de la Herramienta de Comunicación de este Instituto, el ofiCIO sin 
número. de esa misma fecha. emitido por la Gerencia de Estaciones de Servicio de la 
Subdirección de ComerCialización de Combustibles, del sujeto obligado y dirigido a la 
Comisionada Ponente. mediante el cual el sujeto obligado desahogó el requerimiento 
de información que se le formuló. en los siguientes términos: 

Al respecto, con el fi n de ¡uender el requerimiento ad ldonal de información. por lo que 
correspoflde a las funciones de la GereOCII:1 de Esta-ciones de ServicKJ, se infO«l1a que 
dentro del amb~o de competenc.a comercial y exduslvamenle por lo que eorresponde a 
los contratos (le la F ranqulCl8 Pemex se da alellClOn a los numerales del reqUl'l1mll'nlo. 

como Sigue 

[1] Se/lale los documentos que atienden l. 10Hcitud del pilrtlcul .. relacionado con 
cada uno de 101 puntos requerldol 

Se reite ra a la aulofldad que en esta a,ea no s.e cuenla con algOn documento Que cumpla 
con todos y cada uno de los requer imltlnlos del solic' tante En vlnud de lo antenor. para 
efectos del reqU6(lmiento se elaboró un CUadlO que podrla ser de utilidad para idenllficar 
el requerimle1"l10 de infOrmaCIÓn V. en su caso. apreciar el documento o InfO«l1aciOn que 
se encuentra relacionado con la soIlCIilld que se requiere 

" 
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OOCUM€NTOIINfORMACION 

S<II .... 0nfc0:TN de 2007 • hoy en di., 1Obr. lodal 1M ~31 _ .. h.y. cIe1edado 

que huI>o .~ de """,bu.tibIe. ¡¡\.le no Iueron IUminilJlradoo ¡)OI' Pome. 1 Q\.le 1"""'" 
",,¡¡en ilegal ylo ,.;oI8t<)l\O del mafCO nonn.lIVO, precilando por cada caso. 

"NGlJf.r;aQOn de ",sdsió!1 ele contrato" 

a) Fecha doel<;aeO cIeIect.dO En didlo _o M incIuy<e t. fecha en " que M 

<IeIac\ó ptOO.octo QI.IIt no """ """"n,strado por Pem'''l 

b) E.1a<Ioy munICI~ de •• ' :'ÓII ~deF~" 

el NomIn y duol ..... _les de " "Contra10 de F,.nquieia" ,....... 
"C0n1,.10 de F,a r>QuOcia" 
En dlcho ;"stl\O'T'W!nlO se f&II.lan 101 dlto, de la 
' titularidad' de la f .... 6n oocIaI .lIOCiada 81 C""uato de 
Frlr>Qudt, no '" indican Iof, <!aIOI de la "propoedad" de 

d) Nombn! del PfOIlieterio .... biIonel """",les • ~ que compenen UNO 
H1.IOOn de MNioo, todlo ....... QI.IIt, " Frenq..o. Pe ..... 
M -- = ~~ -- ~ • -úno::amen1 ... ~ .... IC.dio»O' ~rI eI.- de" 
marea F'arnele , de .... P"""'''*'' p¡o!rQIl1e'" mwao _ .. 

"1 c""- de la t,."'IUIO. "Con1f.l0 de F,.nquicj;I" 

f) AIIc en que .. 0\<)'06 lalrMquicia "CO<>lrato de F,anq uicia" 

g) CM!kIad y tipo de comb<Js~bII1 
que fue • • poondido no Iurr;n.tr_ 'N"',1Ieac:iOn de ",ocosión de contrato" 

",,'-

Pemex 

" 
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h) Se inlorme sj el combustible 
expendido M 00 '00 
sum lniwa<!o po; Pemex llene 
un origen ~e-gat ylo vi<>atorio de l 
~,ro r>Oml8t,ltO, • ... 
violad""". normativas 
presenta 

i) Se informe cuál fue e l o,igen o 
fuenle .. .~ CO,l'lbu.j,ble "' ~u minfst!a<lQ po; 
P~me., • , ~M "'''"" desconocido 
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' NO!;ftCaoon '" resci.fÓn " COIlI,ato" , ,. -~ocumento $e e.tableam las causales de ,esci$oo 
' Coo l,ato .. F,nnQU'da", ",.o, • pumo .. vi. la 
mercanti l y come,eoal y, conforme a lo QlIIl esta /lrea 
puede pro!1 ur>ci"roe, MI fe informa Que COIlk>nne a lo 
e~tabletido '" " .. instrumento" '" ., mismo ~ 
e.tablecen la. obIigacione$ 8 las que es¡¡' .... ¡eto el 
franqui<:iatario y .. - se se/\ala q"" tiene que 
comprar prodC>Cto a Pernex, 

" reitera quu PTRI no """"ta con facultades " . 
detem"na, " "i"'1¡alidad .. " proce<\eroB '" combI.I.lib\e" , , ... · inv ... Uga" ce rrar. sancionar, 
d au.u,a,. etc., • establecimiernO$ comerci.le$ 
de<lica<:Ios a l e. pendlO Oe combustibles"" el pals po< 

incIImplir con sus obli{¡ack>n<l$ r>Omlativa. en drve,sa. 
motenas Oe lIo. Estaclones <le Servido", po; lo cual, se 
informó al ent<:>nee' solicitante tas ",.ta!lcia. que ele 
mane,a e-nunciativa mols r>O ,mitaUva ¡l<Jdiesen conteoer 
la infO<rnaClÓ<1 

"No' ,f>CiOción '" reSClSW .. contrajo", '" .~ <Iocumento $e estat>lecen la. ca usare. de ,escisión po< 
incumplirrue"to del "Contr.jo <le Franqutda" 

Se ,~ ite'a q"" PTRI nQ C1.>eflta con facu ltades para 
dele"" in . r " "ilegaHdad '0 " procede""'" '" combu$t;b!e" , • ",," "invl>$t'Qar, cerra r, sar>cionar, 
c1aulurar, etc" a esta t>ledmiemos come ,d alel 

dedicados al expertdlo de combvsti ~e. en '" pa i. por 
iflC\Jmplir con o.ul obIigadones noonalNas en diversas 
malerias de lao E$laciooe. <le Serv,d,'- , po; lo cua l. se 
informO al entonces solicitante las mst.roas que <le 
manera enur>ciPli •• JOO I r>O lim,tal ... a pudiesen conl""'" 
la información 

En virlU<t ele lo anterior, .e le inlo ,ma que (leS<le el punlo 
<le . il la comeroal y operativo, ... pn:.ce<Ie conform ... 1o 
que 'esulta apbble "" el "Cont ralo de F,,,,,,,l>id.a" . in 
menoll-Cabo .. . . ~ al area ju rld>CiO <le Petrl>l-eos 
Mexicanos dele rmine nptic:&ble, 

Pemex 
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-NotoIicaoOrl de IflCIIIÓI'I de contr.u>° _ende a>mo 

0<:10 la °reocialOn. Con" a!O de F~o PTRI no 
~, roo ... 8ulOlidad 1 IIOIarntnle WM>ca la. 
CIO"",'III de ,1Icl.í6n a lal q"" MI refiere el °COfl1rato de 
Fraf\Q\I!d8" po< irlcumplimienlO de lal oohgadooel 
tont,IId ... I ... 

Pemex 

Cabe hacer mención que conforme a las NOCIOneS y eompete~ oe 18$ áreas 
comercaa!es. en lérml'los de ID preVIsto en el EltaMo OrgánICO oe Peme. Transformacobn 
Industrial , no se cuenta con lacultadel, luncoones m atribuaonea para de1ermonar la 
-¡legalidad de la procedencia del comooSbble" 

[2] Justlflque pOr qu6 101 eon"a,OI de 'rlnqulelas dan cuen" di lo requer ido y a 
cu<l18lllunto. de la lollcltud de aeeelo I II Infonnaelón atlcmden. (11el 

R: A trav4!s del Contrato de FranquOC:I8 se fltabieCe<l1os terminos y obHgaciones de las 
partes y en dictlo instrumento se establecen las causales de rescosiOO del mÍlmo En el 
Contrato de FranquICia se establecen los alcances de la o¡¡eraQÓl\ y obJeto del COntrato 
Cabe l\acIIt /TIIII'ICIÓn que no se cuenta con inforrnaOón adoc:icmal dlSlJnta a las 
argumentacionel verticlal en su oportumdad paJi la a18r'1C1Ón <:le la solicitud dI inlormaco6n 
por pane de elta /lrea y dentro del amblto di competenc;a COJT\e!'CIal. as l como e" el 
escrito de Alegato. al Racurso de R8\'isOOn por la parte que fue matefill de la compelenc.a 
de esta area y de ~. puntos que se expulieron en la misma 

[3] Toda vn que, en la Resolucló" "umero CT.PTRI-063t2018, l' "ft.tó que la 
Información labre e"aclo,," de .ervlclo que Se encuenmln I n proceso de 
rescisión de los ¡nltrumentos contractul'" de II Fr.mquic ll Pome_, erl relervlda, 
Indique: 

a. En 1lu4J conSISte y euál es la normatMdad que regula el prOC&dimoento de I'II$CIs06n de 
contrato de la Fromquicia Pemex: 

R~ En 1I Contrato de Franquicia, en cuyo Instrumento se eSlebl&cl la obligadOn 
cootractu.1 que <:IebefM cumplir las partel En did'oo Conlrato de Franquio;i. " e.tablece" 
las caUsale1 de rescilOOn y el procedlmoento I segUIr en caso de lu male<illl~ac06n 

A COOMuación se HIIala para pronta relerencoa ID prevosto en el COntrato de FranqUICIa 
para dIChos electO!! 
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Pemex 

La pana qua esró al corrienre del cumpbmlf:mtc de sus obligaciones, comunicaré por 9SCrito 
8 la CIta parte, ~ tmvés de.w rept()~nlan'9 c de la persona designooa, an cu~lqu"'llI de 

los domidllOS ~IIalados en 111 C/'usulII denominada AVISOS y Comun~s la 
llCfualflaelÓn del o los .wpueSIO$ de Re;Sd$lón re/ac>onados en esla Cl.tusule 

La pana en inWmplmI(JnlO pctJrá manifeSlar por oscntc a la otr.t part9 /0$ vgutlWlnlO$ qllf1 
COfISiOOre neceSilnos a fin do doSVlflU1If al o /0$ supueS1O& de ReSCl3ión /nWXM1os dentro 
dellennmo de 15 (qwllCtl) á/8S h'biI6s COfIlados a partir de !lOO recrba al eserna relalJVO a 
la ReSCl5IÓfl 

Transcurndo el plazo 5elllllado on 01 ptmafo ometior, la plllle quo insló lo Resc,sÍÓII le 
comunicard a la otra patio le ResCIsIÓn del Contmlo o la continuidad do la r911lCión 
conlrllClua l, den tro del tórmmo d9 15 (quir>Cfl) dIos Mblles siguienles al vencimiento del 
plazo seflelado en 01 ~"ofo an/onar 

Cabe hace, menciOn que, en cuan!o se hene cor'>Ocim;enlo de! incumplimiento contrac1ual 
e! .rea comer'CIal da avi~ y soheoUl la tnler.enClÓn y ~lIni6n de las ilfeas jurldieaS de 
Petr6leos Me~ocanos respeclo de la procedeflCla de las causales de rewlllOn contenidas 
en el CanlJato de Fr8nquIOa, 8 $U ve~, la DIfecei6n J\lrldiea realila las gesllOnes 
corrnpond'entes y notlfica a las partes inllCllucr<tdas (estilClOn de se<VICOO-tranql/!Qiltano) 
sobre la resctslOn del Cootrato de FranquocliI 

ti Exponga cuáles son las etapas que conforman dICho proceso y las unidades 
k1vo1ucradas, 

R_ Conforme a los elementos e informaClÓll que corresponde a las gesbones que se 
real'z~n e~ esta area comercial y al amparo del Contra to de Franqu icia, se considera que 
este punto lue atendido en el Inciso 8ntefior 

e Se/\ale el numero de procesos de rewsiOn de contratos, inocoados por expendio de 
comtlU$LbIe de ongen Ilegal, se han ;"ocoado del dos m,' ~te a la focha de la IOliertud, 
además, aclare cuantos s'5luen en trl!>mrte (en qué etapa se encuentran) los que ya 
concluyeron. 

R" Conforme a lo prOVistO en el Conl1ato de FranquICia y por lo que COI'fllSponOe a los 
aS¡)llClOs comefCIales que deben ODServarse en dlClto instrumento. únteamente se bene 
eonoctmoento en esté! érea de los incumpl>mientO$ que se presentan al amparo de dlClto 
Contrato Lo antenar. sin mOf1Oscabo de la in lormaciOn con la que pudlflra COI1tar la 
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OtrIl'CClÓl'l Jurldoea de PetrOleos MeXlC.lI'lO$ u Olras autondades en relación con el desarrollo 
de 5us IullCiooel, gestiones V obligaciones 

Caoo hacer mención que ta l y como fue manifestado oportunamente en la sustanc iación 
de los aspeclol que pUdieron atenderse de$de el punlo de vilta comercia l por parte de 
esta área en La solicitud de Infonnac.'Jn V el Recurso de Revisión de rMnto, esta área no 
cuenta con fecullades para determinar La '1IeogalJdad de la pnx:edeneia (!el combusbble' . ni 
para ·invesllgar. cerrar. S-a!u;:ionar, claulurar, eIC .. a establecWnMlntos comeroales 
dedICados al expendio de combustibles en el pa ls por Incumplil" con su. obIigaoones 

normallVas en dlvert.as materias de las Elt8CNlnetl de ServICIO·, mOliYo por el cual. :se 
informó al entonen soIicotante las iniMarlClll. que de manera enunclawa mk no limotat,va 
pudoesen contener La InformaciOn 

d Prec'se como Incide en la determinación, el dar a conocer los datos solicitados por el 
particular. y 

R: Se reitera que desde el punto de Vista COmercl8l. :se expresó en l. "Iund.menlaclÓtl V 
moIivilClÓl"l para llevar a cabo La claslficaClOn de la inlormaaon', asl como en la ·apllCaCión 
de la pruellll de dalla' las afectaCIOnes que podrlan pre:sentarse en ca$O de rf!'le!arse 
informóICIÓII. Debe tenerse en cuenta que para el caso que nos ocupa y dada La libre 
competeneia que eXiste en este momento por la apertura del mercado. eX,Slen datos e 
informaciOr1 que no H del COrlQClmlClntO p~bhco ni se ha reportado O informado pOr alguna 
vla o documento y que a la fecha pueden tCXIavla ser sUjetos a revlaio., por pa rte de las 
autoridades judiela les o administrativas que se encuentren res.olvOendo o atandlllnoo el 
10000 de la problelTlllbCa que nos ocupa 

e. Si denlro de dochos expedientes se eneuentr..., lodos los datos s.ollcitados por el 
partICular 

R= Si. tal y como se se~a\6 en la tabla que da atención al numeral 1 del presenle 
requenmlllnto en donde se le explica a la autoridad de forma clara V puntual lo requerido 
en la solicitud de InformacIÓn. 

[4J Por lo qua IIlce .1 .. ereto comercl • • Invocado, Indique que parte de la 
información IIGUcltada n l á relacionad. con •• cla.meación, asl eomocu.les Ion los 
documentos que allenden lo requerido en 1. solicitud de información. 

R" T 000 lo solICItado se encuentra dlrectllmenle relitclonaclo con el Conll"ato de F ranquocoa 
V con la Notlicación de rescasIÓ<'I de conll"ato. tal u como fue expresaclo en el numeral 1 
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Pemex 

del presente reque ri miento Se reitera ¡¡ue la inlmmación retahva a la operac.on de IUS 

.;I>entes ~ puntos de distrlbveión, asl como la vbocaClÓn y detalte de potencia>es puntos de 
venta y d,stribliClOn de pctroUferos para el posicionamiento de la marca Peme~, se 
convierte en insumo prlmordlat para el lunClOl1amlCnto y sostenllTllCnto del n89QeiO como 
empr~, misma ¡¡ue ya no se podré Vislumbrar de manera pública Stll considerar las 
afectac:lOOes y dallos que pudieran provocalse. DICha inlormaClOn se con~a 
"conlideneial" al hacer mentlÓn al perlil del tipo de cllCnt~ por reglOllet lleogr~ficas, la 
cual esU! d.rectamente relaaooada con .. bases de datos de clientes, topo de clientes y .. 
lonna de comerclahzaclÓn de tos miSmos conlorme a los canales de ventas respectIVOS 
(EstacIOnes de ServicIO), .nformaclÓll comercial y de ventas, et.; La inlormaclÓll "no ha 
solo revelada o PllbllC3da bajo "'''IIÓn medio o formato", y le permite tanto a PTRI como a 
sus propios Franqu.;iatar>Os o potel\Clalet clientes de la Fran¡¡uicia Pemex, Qbtenef o 
mantener una ventaja tompelltiva y econ6mil:a frente a ter(;Cros en la realizKión de 
act ividades eoonómicas y recae SObre Información relativa a caractertsticas o finalidades, 
metodos o procesos de prodlJlXlÓn, medios a larmas de dlstnbveiOn o comercializació-n de 
productos cuya dlfuslO" considera IITlpli(;acIOr.eS oon alto impacto comercial. 

il El cuatro de octubre del presente ano, se dictó un acuerdo mediante el cual se 
requirió a Pemex Transformación Inclustrial, con fundamento en los art lculos 153 y 
156, fracción V de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para que acudiera a una audiencia de acceso a la informaCión en este tnstituto 

ji El ocho de octubre de dos mil dieciocho, se celebró la audiencia de acceso a la 
información, con personal de Pemex Transformación Industrial, levanténdose el acta 
correspondiente, en la cual. se asent610 siguiente: 

En uso de ij! palabra Jos comparedentln por parte de Pemex TransfOflnaciOn Industnal 
sel\alan "----.---. 

'En relaaón con 18 roalerra de la $OhC~ud, es impofIanl9 ~aJ9f que ""'fTI9X 
TranslormIK:IÓII InrJuSlnal no 9S la aull)(l(/9(1 p9fa pronuncia"'" SCbtlI la l19gahdad del 
eombusbb18 a la qU9 hace aluSIÓn el pattlCUlar 8fI su sohcIlud, puos no .se W6IIla con 
irllormaaón rnfernn!e alexp8l'l(ho de ongttIlllegal, por /o que dichos da/O.! son !ne~1.5191l/9S 
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PoI' olra parta, en pnnciplO de máxIma publicidad, 011 rlIspuesta, se "'10 aluSlÓfl a /os 
contratos de franquO/J que se roscmdl6fl>ll poi" dM'lrsa, CoIU.$BS. a través de 
ptOCtdIInHffitos que pueden IUH ioopugnados p« lOS m.nqwc>fItano$, No obstante es '" 
auton<W:1 m'l'IIstenal qUIfffi determine lB ilegalidad del" act~, de 8$1J5 personas 

En /os conlratos de franquicia $ti con/emplan 18 causa/es de !lICish)n, en /ro ellos, po.
ejflmplo. cuando e/ franqulCJlI/ario sea dIJC/of6dO 011 concurso morcantll, cUlmdo 58 

oomerc"'lk:en diferentes productos que no IIayan sido adqu~ conforma a/ manual di¡ 

lB IrBnquic;Ja, cuando $8 3<Mrere el producto que fflCiba, cuartdo no re-'f)8t/lil /os pt'8CIO$ 

dtllos productos. cuando H ponga en nesgo lB UflUrKJad, (XX ent~f Iflfotmaaón falso 
o incompleta, asl como cuando se incumplen obI!gac.oones de lOS con..e1llO$. 

Cabe $8l1a/ar que las causa lu de teCISh)n son confidenc'aifJs. puu son parte de la 
aslro/og,a coroorcial de Peme~ Df! igual forma, /os COII /rotos contienen da/os de C8~ctef 
confid&neral. 

De conformidad COl! dldl6s causales, Pemex Tf8nsfoTmaclOn Indultnal notJfiea a la 
DoreccIón Jurfdica da Petróleos /\oIex.oceno&. para que deIerrrtmfI si 111 procedf1ntll 111 
/efmlllllClÓn del COOlfa/o y dar /{licio al procedjmiflnto correspondl6mll UrlII vez que $8 
notifica aslo a /os franqUICia/arios, eNos PUflOOn impugnarlo v/a marcan/~ AsimJsmo, es 
imp«tan/II salla/af Qua 58 doSCOn0c6 si la resciskm dfJ los con/fIItas rofendos en la 
reS¡W!ls/a IIa SIdO Impugnada po.-Ios franquicia/arios a /os que los fUfJfOfI rescindidos /os 
COl!ttlltos de fr.mqulCia, ni si lIs/fJn /liI el Plazo /ogeJ para aso, pues a Pemex 
Translorrmlclón Industna/ no 58 111 nOhfics dlClia IICIUIIdón. 8$0 /o /leVa Pemu., a uav6s 
de su ~ JurldicB 

Si bl6n Pema~ TronsfonnsclÓll /nduslrirll no a5 autoridad inVf1SIJga00r9, la nOIJfica 9 la 
DlffI<Xión JUfldica p9f8 qua sallBV9 el procacJ'millnlo correspondían/e en/El la Procuraduf/a 
GaMf9/ de la RapilbllCa sobra posiblas 119C/IoS OOII$litu/Ml$ d6 oolifOJ, para que dlCliB 
dapend6f1C1a se.a qUJ9n d9/amlOll9 /o conducen/e 

FIflBImenIa. con.-ielNt mencion81 que 9811 5lJ¡9to 0bI9ildO no CU/lilta COI! fKXlf"lC8CionfJ~ de 
d9/9,min9C00tIe$ flffl)(JS por pa~ de la Procuflldurta Ganefa/ de '" R9piJbllC9 o d9 algun9 
otl9 9u/ondlld campelenta an reladCn • fIcJ<;/>o. como /os que VIIIS8 /a solicitud 00 
;nfOfmackJn • 

Acto Hguodo, el personal de IICtuOCK)l16 en cumplimiento a /o Ofdenado en el proveIdo 
de techa cuatro de octI,Ilm/ del afio en CU~ dICtado en esta Ponencra y que le fue 
no!JflClldo 8 la aulonda(! c:ompareaomlll a traves de la Platalorll\;'l Nacoonal 08 
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Transparenc ia, en Ilsa misma fecha , solicit3 ta exhibición de los documentos que dan 
cuenta de lo requerido por el particular, mismos que el sUjeto ob ligado seflal/l se 
encuentran claSifICados -.--_.__ _ _____ __________ . ____ . ___ _ 

En ate~ción a dicho requerimiento los comparecientes, sena laron que e~ h i ben un contra to 
de franquicia antes de la reforma energética. un contrato de franqu tcia después de ésta y 
un ejemplo de nOliftcacf¡)n de rescisión-

[1[ El Contrato de Franquic ia de Peme. Refinación, de fecha 4 de noviembre de 2005. en 
el cual, en su clausula cua rta se deSCliben las obligaciones de los franquiciatarios, en tre 
ellas, comercializa r unicamente los petro llferos de la marca Pemex. En Su clausula décima 
se establecen las causales por las cua les Peme. RefimlC:i6n sin responsabil fdad alguna, 
PlJede reSCindir el contrato, sin necesfdad de declaración Judicial, cuando el franquiciatario 
se coloque en d i~e rsos supuestos, como anUnCie o venda combustible y lubricantes 
distintos de los autorizados por Peme~ Refinación 

[2J ASimismo. el Convenio modificatorio al contrato de franq~lCia. de Pemll . 
Transformación Industrial, de l 21 de no. iembre del 201 5, en el cual, no se est3blece la 
prOlllbici/ln de vender combuslibles distintos a los autorllados por Pemex Transformación 
Industria l 

[3J Un ejemplo de notifICac ión de resc,si/ln, en el cua l se se~alan antecedenles, la 
nOI,ficaCKlIl hecl1a al franqUlC iatarlO y sus manifestaciones, as l como, la determinación de 
rescind" el contrato, por cons iderar que no se deSVIrtuaron los hechos re lacionados con 
la reSCISión 

Una vez consultados los documentos antes referidos fue ron devueltos en este aclo a los 
comparecientes, 

Por otro lado, realizan la entrega del modelo de con trato de comercialil3ción de gasolinas 
y diésel, anexo de la RES11258/2016, aJust3do por el Al061120 1S, I la 
RES/950120 ' S, e ¡ndie(¡ que puede Ser consultado en la 

I 

k) Cierre de instrucción. El doce de octubre de dos mil dieciocho. al no existir 
diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdO por medio del cual se 

" 
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Pemex 

declaró cerrada la instrucción, pasando el e~pediente a resolución. en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 156, fracciones VI y VIII de la l ey Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica, mismo Que fue notiflCildo a las partes el dieCiséIS 
del mismo mes y al'lo. 

En razón de Que fue debidamente substanciado el e~pediente y no e~istiendo 

diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución Que conforme a 
Derecho proceda. de acuerdo a las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los artlculos 6°, apartado A. fraCCión VIII 
de la Constitución Poliliea de los Estados Unidos Mexicanos: 3. fracción 11, 146, 150 
Y 151, Y los Transitorios Primero y Quinto de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica; así como lo dispuesto en los artlculos 21, fracción 11, 
146.147 Y 148 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; 
así como en los articulos 6; 10, 12, fracciones 1, Vy XXXV, Y 18. fracciones V. XIV Y 
XVI del Estatuto Orgánico de este Instituto. 

SEGUNDA, Metodología de estudio. De las constancias Que forma parte de este 
recurso se advierte Que previo al estudio del fondo de la ¡iUs, es necesario estudiar las 
causales de Improcedencia y sobreseimiento Que se adviertan , para determinar lo Que 
en Derecho proceda. 

1. Causales de improcedencIa . Por cuestión de método, previo al análisis de foildo 
de los argumentos formulados en el presente recurso de revisión , este Instituto real iza 

" 
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el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cueSl ión de 
orden publico y de estudio preferente.' 

Para tal efecto, se ci ta el contenido del articulo 161 de la l ey Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 

"Articu lo 161 . El recul!lO 5ef1l desechado por improcedenle cuando 

l. Sea eidempOr<lneo por haber trilnscurndo el platO eSl¡lbleeldo en el articulo 1~7 (le la 
ptesente ley; 
11 . se este tramItando ante el Poder JLJd.era l algún recu rso o medIO de <lefensa intel¡l\lesto 
por el recu rrente, 
111 , No actuatice alguno de los supuestos prevIstos en el arl lCllIo 148 de la presente ley; 
IV. No se haya desahog.a.do la prevenCIÓn en los termlllOS e!ilableei<los en el arlleulo 150 
de la presente ley; 
V. se impUgne la ver3Q(laa de la rn!ormaclOn proporoooada. 
VI. se trate de una conluHa. o 
VII. El recu rrenle amplie IU !IOhcill!d en el lM:UI!IO de revlsiOn, iln.camente respecto de 101 
nuevos contenidos." 

Tosis de la docisión. 

En el caso particular, de las documentales que inlegran el expediente en que se actila , 
es posible concluir que no so actualiu alguna de las mencionadas causales, por 
lo siguiente: 

Ra-lone5 de ta decisión. 

1. De la gestIón de la soliCItud, se desprende que el sujeto obligado notificó la 
respuesta impugnada el tres de julio de dos mil dieciocho y el recurso de revisión 

1 Como crit&rio orientador, en la JuflSprudellCla nilmero 940, publicada en la pagIna 1538 de la segunda 
parle"'" Apendoce del Semanario JudICIal de la Federae>6n 1917.1988, se estable<:f! que Debe 
el<alTlrnarse previamente la procedencia del juoo <le ilmparo, sea que las parles lo !IOiocIlen o no, por 
ser una CUHU6n <le orden públICO 

" 
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Pemex 

fue interpuesto el trein ta del mismo mes y ano, es decir, dentro del plazo de 
quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue notifi cada la respuesta al 
solicitante, previsto en el articulo 147 ele la Ley Federal de la materia. 

2. Este Instituto no tiene conocitmento de que se encuentre en tramite algun medio 
de defensa presentado por el recurrente, ante tribunales, en contra del mismo 
acto que impugna a través del presente medio de defensa. 

3. En el artIculo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOfTTlación 
Publica, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de revisión, y 
en el caso concreto. resulta aplicable lo previsto en la fracción " toda vez que el 
particular se Inconformó con la clasificación de la información. 

De tal forma. si bien el sujeto obligado en vla de alegatos indicó que et recurso 
de revisión debla ser desechado por improcedente, lo cierto es que el particular 
recurrió la clasificación de la totalidad de la información. lo cual. como se senalÓ 
previamente, está contemplado como una causal de procedencia del recurso de 
revisión; por ende, no resulta procedente la manifestación realizada por el ente 

recurrido. 

4. No existió prevenciÓn en términos del articulo 150 de la Ley Federal de 
Transpareocia y Acceso a la Información Publica 

5. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 

6. No se realizó una consulta. 

7. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente recurso. 

11. Causalos de sobrosoimiento. Por ser de previo y especial pronunciamiento. este 
Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
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Para tales efectos. resulta necesario señalar que el artículo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone lo siguiente: 

' Articu lo 162. El recurso sera sobreseldo, en todo o en parte, cuando, una ve~ admitido, 
se actua licen alguno de los siguientes supuestos 

l. El recurrenll! se desista expresameme del recurso; 
11. El recurrente fa llezca O tratandose de personas morales Que se disuelvan; 
11 1. El sujeto ob ligado responsable del acto lo modifique o revOQue de ta l manera Que el 
recurso de revISión Quede sin materia, o 
IV. Admltfdo el recurso de rev isión. aparezca alguna causa l oe improcedencia en los 
términos del presente Capitu lo: 

Tes is de la decisión. 

Del anál isis real izado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. 

Razones de la dec is ión. 

Lo anterior. en virtud de que no hay constancia en el expediente en que se actúa , de 
que el recurren te se haya desistido del recurso, haya fal lecido, sobreviniera alguna 
causal de improcedencia o que. el sujeto obligado hubiese modificado o revocado el 
acto impugnado. 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Estudio de f ondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa. se desprende que la presente resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta emit ida por el sujeto obligado. en 
atención a la sol icitud de acceso con fol io 1867900024018. de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si resulta procedente la 
clasificad60 aludida por Pemex Transformación Industrial. 

En ese sentido, la pretensión del particular es obtener diversos datos relatiVOS a las 
gasolineras donde se haya detectado que hubo expendio de combust ibles que no 
fueron suministrados por Pemex Transformación Industrial y que tienen origen ilegal 
o violatorio del marco normativo. 

Tesis do la decisión. 

El agravio por la parte recurrente es fundado y suficiente para modificar la respuesta 
brindada por Pemex Transformación Industrial. 

Razones de la decisión. 

Con el ob}eto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 
del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 
respuesta del sujeto obligado, el agravio del recurrente, los alegatos formulados por 
el sujeto obligado, el desahogo al requerimiento de información adicional y la 
audiencia de acceso celebrada por este Inslltuto. 

El particular solicitó conocer ·en datos abiertos como en formato Excel-, del ano 2007 
a mayo de 2018, sobre todas las gasol ineras donde se haya detectado que hubo 
expendio de combustibles que no fueron suministrados por Pemex Transformación 
Industrial y que tienen origen ilegal o violatorio del marco normativo, lo siguienle: 

[1) Fecha del caso detectado. 
[2] Eslado y municipio de ubicación. 
[3] Nombre y domicilio oficiales de la gasolinera. 
[4] Nombre del propietario, 
[5) Clave de la franquicia 
[6) Ano en que se otorgó la franquicia. 
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Pemex 

[7] Cantidad y tipo de combustible que fue expendido no suministrado por Pemex. 
[8] Se informe si el combustible expendido que no fue suministrado por Pemex, tiene 
un origen ilega l o violatorio del marco normativo y que violaciones normativas 
presenta 
[9] Se informe cuál fue el origen o fuente de ese combustible no suministrado por 
Pemex, o si t iene origen desconocido. 
[10] Qué sanciones o acciones legales impuso y promovió Pemex por el hallazgo de 
combustible no suministrado por Pemex. 

En respuesta el sujeto obligado, manifestó lo siguiente: 

• Que la relación comercial de Peme)( Transformación Industrial con los clientes 
de la franquicia es exclusivamente de carácter mercantil. 

• Que tras realizar una busqueda exhaustiva en las bases de datos de la 
Gerencia de Estaciones de Servicio, no se localizó documento alguno que 
cumpla con todos y cada uno de los requerimien tos del sol icitante, ni oficios o 
comunicaciones de las áreas jurídicas, solicitando la rescisión o terminación de 
contratos de estaciones de servicio por contar con mandato firme de autoridad 
relativo a sentencias relacionadas con mercado ilicito de combust ibles, 
combustible robado, o similares, entre 2007 y junio de 2018 

• Que existe información publica que puede ser del interés del particular, por lo 
que el sujeto obligado sef'laló una dirección electrónica, en la que podrla 
allegarse de información relacionada con las estaciones de servicio de la 
Franquicia Pemex con las que se concluyó la relac ión contractual en un periodo 
de 2004 a 20 14. 

• Que en relación con las estaciones de servicio de la franquicia de Pemex con 
las que se haya terminado o rescindido la re lación contractual y que haya sido 
generada posterior a la referida en el numeral anterior, la misma se encuentra 
en posesión y resguardo de Pemex Transformación Industrial. 
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De tal forma, indicó que la información solicitada rertere a actividades de 
carécter comercial realizadas por Pemex Transformación Industrial, 
considerada como secreto industrial y comercial, en términoS del articulo 113 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, al hacer mención al perfil de clientes, la cual esté directamente 
relacionada con las bases de datos de clientes, tipo de clientes y la forma de 
comerCialización de los mismos. 

Que la información también contiene datos relativos a estaciones de servicio 
que se encuentran en proceso de rescisión de los instrumentos contractuales 
de la franquicia Pemex, por lo que las gestiones realizadas por Pemex 
Transformación Industrial refieren a posibles actos en forma de juicio que no 
han causado estado_ 

Asi , senaló que la información podrla vulnerar la condUCCión de dichos 
expe<1ientes, ya que la materia consiste en procedimientos contractuales 
susceptibles de ser combaMos que no han causado estado y el afectado 
cuenta con plazo amplio para impugnarlos , situación por la cual se actualiza la 
causal de reserva contemplada en la fracción XI dol articulo 110 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Ademas, precisó la siguiente prueba de dano: Los procedimientos de rescIsión 
estén relacionados con trabajos intennsti1ucionales, los cuales son realizados 
en coordinación con diversas autoridades cuyo objeto es la realización de 
acciones destinadas al combate al mercado ilicito de combust ibles, 

.. Daño Probablo, La divulgación de la información producirla una afectación 
en las investigaciones interinstitucionales, al permitir identificar, en 
particular, a las estaciones de servicio que se encuentran directamente 
vinculadas con dichas investigaciones o que se conozca el dato de las 
estaciones de servicio que Indirectamente pudieren estar realizando actos 

" 
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similares con otros establecimientos mercantiles dedicados al expendio de 
combustibles de venta al público en forma Ilicita . 

... Daño Presente. Podria afeclar el cauce de los procedimientos judiciales, 
al permitir conocer elementos que pudieran ser utilizados por los actores 
involucrados ante inslancias civiles o administrativas 

.¡. Daño Especifico. La divulgaCIón de la información afectarla los 
procedimientos administrativos las investigaoones realizadas por las 
autoridades para la persecución o prevención de los delitos al exponer las 
actividades que corresponden a una estrategia de colaboración 
interinstitucional para combatir el robo de combustibles. 

• Que Pemex Transformación Industrial y sus áreas adscritas. no poseen el 
carácter de autOridad y en consecuenCIa, no tienen facultades para investigar, 
cerrar, sancionar y clausurar a establecimientos comerciales dedicados al 
expendio de combusllbles por incumplir con las obligaciones en diversas 
materias de las estaciones de servicio. ya que la relación que mantienen con 
sus franquiciatarios es exclusivamente de carácter mercantil, formalizada a 
través de la suscripción de contratos de franquicia, Venta de Primera Mano, 
Suministro y/o comercialización 

Asimismo, el sUjeto obligado adjuntó a su respuesta, la resolución del Comité de 
Transparencia. por medio del cual confirmaron la clasificación aludida por la unidad 
administratIva que conoció del requerimiento informativo. 

Inconforme con la respuesta, el recurrente interpuso recurso de revisión. por virtud del 
cual se agravi6 en contra de la clasificación aludida por el sujeto obligado, reiterando 
lodos los puntos de su solicitud de acceso a la información 

" 
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En vla de alegatos, Pemex Transformación Industrial reiteró la clasificación aludida 
en respuesta, asl como el hecho de que dicho sujeto obligado no revis te el carácter 
de autoridad para determinar la ilegalidad de la procedencia del combustible 

Asimismo, manifestó de nueva cuenta que, al realizar una büsqueda exhaustiva en 
sus expedientes, no encontró oficios o comunicaciones de las áreas juridicas, 
solicitando la rescisi6n o terminaci6n de contra tos de estaciones de servicio por contar 
con mandato firme de autoridad relativo a sentencias relacionadas con mercado ilicito 
de combustibles, combustible robado, o similares, entre 2007 y junio de 2018. 

A efecto de contar con mayores elementos, se efectüo un requerimiento solicitando 
información al sujeto obligado. en e l cual. Pemex Transformación Industrial puntualiz6 

que los documentos que dan cuenta de los puntos solicitados son la notificación de 
rescIsión del contrato y el contrato de franquICia. 

Asimismo, se celebró una audiencia de acceso a la información con el sujelo obligado, 
requiriéndole que presentara lOS documentos referidos con antelación. en la cual los 
funcionarios que comparecieron mamfestaron lo siguiente' 

• Que Pemex Transformaci6n Industrial no es la autoridad para pronunciarse 
sobre la ilegalidad del combust ible a la que hace alusión el particular en su 

solicitud, pues no se cuenta con informac;6n referente al expendio de origen 
ilegal, por lo que dichos dalos son inexistentes. 

• Que en cumplimien to al principio de máxima publicidad, en la respuesta se hizo 
alusi6n a los contratos de franquicia que se rescind ieron por diversas causas. a 
través de procedimientos que pueden ser impugnado por los franquiciatarios. 

• Que en los contratos de franqu icia se contemplan 18 causales de reClSl6n y que 
estas son confidencia les. pues son parte de la estrategia comercial de Pemex. 
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• Que de conformidad con dichas causales, Pemex Transformación Industrial 
nolifica a la Dirección Jurldica de Petróleos Mexicanos corpOratiVO, para que 
delermine SI es procedente la terminación del contralo y dar inicio al 
procedimiento correspornhente Una vez que se no1ifica eSlo a los 
franquiciatarios, ellos pueden impugnarlo vla mercan1i1 

• Que desconoce si la rescisión de los contra tos referidos en la respuesta ha sido 
Impugnada por los franquiciatafios a los que les fueron rescindidos los conlralos 
de franquicia, ni si están en el plazo legal para eso, pues a Pemex 
Transformación Industrial no se le notifica dicha actuación. eso lo lleva el 
Corporativo de Pemex, a Iravés de su Dirección Jurldica. 

• Que no cuenta con notificaciones de determinaciones firmes por parte de la 
Procuraduría General de la República o de alguna otra autoridad ccmpelente 
en relación a hechos como los que versa la solicitud de información. 

Lo anterior. se desprende de las documenlales que obran en el expe(hente materia 
de la presente resolución. consistentes en la solicitud de acceso a la información 
numero 1867900024018: el ofiCIO de respuesta; el escrito recursal . el ofICio número 
DGTRI-SCCT-GES-640-201B del ca torce de agosto de dos mil dieciocho, mediante 
el cual el sujeto obligado formuló alegatos. el oficio sin número del tres de OClubre del 
mismo 011\0, por med io del cual Pemex Transformación Industria l desahogó el 
requerimiento de información adicional formulado por esta autoridad y. el acta de la 
audiencia de acceso del ocho de octubre del mismo año. 

Documentales que se toman en cuenta a efeclo de resolver el presente medio de 
impugnación, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 156, fraCCión IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Expuestas las posturas de las partes. este órgano de COfltrol democrático procede al 
análiSIS de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente 
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recurso de reyisl6n, a fin de determinar si el sujeto obligado garantiz6 el derecho de 
acceso a la información publica del particular, en razón del agrayio eKpresado_ 

Como punto de partida, a manera de contextualizar el presente asunto, resulta 
importante indicar que el articulo 25 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, entre airas disposiciones, que el sector publico tendra a su 
cargo, de manera exclusiya , las áreas estratégicas que se serlalan en el articulo 28, 

párrafo cuarto, de la propia Constituci6n, manteniendo siempre el Gobierno Federal 
la propiedad yel control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que 
en su caso se establezcan. Asimismo, el citado articulo 25 dispof'le que la ley 
establecerá, entre otras, las normas relatlyas a la administraci6n, organización y 
funcionamien to de dichas empresas. 

El Transitorio Vigésimo del Decrelo por el que se reforman y adicionan diversas 
dlsposiciof'les de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Energia, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el20 de diciembre de 2013, 

en su fracción 111. prevé que el marco jurídico para regular a las empresas productiyas 
del Estado, establecerá al menos, que su organización, administraCión y estructura 
corporativa sean acordes con las mejores prácticas a nivel internacional, asegurando 
su autonomla técnica y de gesti6n, as! como un régimen especial de contratación para 
la obtención de los mejores resultados de sus actiYidades. de forma que sus órganos 
de gobierno cuenten con las facultades necesarias para delerminar su arreglo 
Institucional. 

EI11 de agosto de 201 4 se publicó en el DiariO Oficial de la Federaci6n, el Decreto 
por el que se expiden , entre otras, la Ley de Petróleos Mexicanos. 

De conformidad con los artículos 59 y 60 de su Ley, Petróleos MeXicanos podrá contar 
con empresas productivas subsidiarias, que tendrán persooalidad jurídica y 
patrimonio propios, se organizarán y funcionarán conforme a lo dispuesto por dicha 
Ley y las disposiciones que deriyen de ella, sujetándose a la conducción, dirección y 
coordinaCión de Petróleos Me~lcanos , realizarán las actividades que delermme el 

" 
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Consejo de Administrac ión de Petróleos Mexicanos y operarán con sujeción al 
régimen especial previsto en la propia Ley, 

El articulo 62 de la Ley de Petróleos Mexicanos establece que la creación, fusión o 
escisión de empresas productivas subsidiarias, será autorizada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, mediante 
la emisión del Acuerdo respectivo, que será su instrumento de creación, mismo que 
deberá publ icarse en el Diario Oficial de la Federación y que establecerá, al menos, 
lo seMlado en dicho precepto, 

Conforme al Transitorio Octavo, Apartado A, fracción 11, de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos existentes a la 
entrada en vigor de dicha Ley que realicen actividades distintas a la exploración y 
extracción de hidrocarburos pasarán a ser empresas filiales, siempre que se cumpla 
con lo dispuesto en el Apartado B, fracciones I y 11 , de la propia disposición transitoria, 
estableciendo que en tanto no se cumpla con esto último, los organismos subsidiarios 
senalados podrán mantenerse y adoptar la naturaleza de empresas productivas 
subsidiaflas, o reorganizarse para formar una o más nuevas empresas productivas 
subsidiarlas, según lo determine el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos_ 

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 
deben ser competitivas en los mercados naciona l e internacional. mediante la 
producción de bienes y la prestación de servicios de forma eficiente con Indices 
crecientes de calidad, para aumentar su ren tabilidad. 

El 18 de noviembre de 2014 , mecllante Acuerdo CA-128f2014, el Consejo de 
AdministraCión de Petróleos Mexicanos aprobó la primera reorganización corporativa 
de dicha empresa, comprendiendo lo relativo a la creación de sus empresas 
productivas subsidiarias. 
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En el Acuerdo antes mencIOnado, el Consejo de Administración de Petróleos 
Me~icanos , aprob6 la reorganización de los organismos subsidiarios Pemex
Refinación. Pemex-Gas y Petroquimica Básica y Pemex-Petroquímica, en la empresa 
productiva subsidiaria denominada Pemex Transfonnación Industrial. 

EI2 de diciembre de 2014, la Secretaria de Energla public6 en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria a que se refiere el 
Transitorio Décimo de la Ley de Petróleos Me~icanos. para los efectos legales 
sel'lalados en la citada disposición. 

En concordancia con lo dispuesto por el articulo 70 de la Ley de Petróleos Me~icanos , 

la reorganizaci6n corporativa de Petróleos Mexicanos contempla que las empresas 
productivas subsidiarias deberan alinear sus actividades al Plan de Negocios de 
Petróleos Mexicanos, asi como collducir sus operaciones con base en la plal'leaci6n, 
visión estratégica y mejores practicas de gobierno corporativo que apruebe el Consejo 
de Administraci6n de Petróleos Mexicanos 

El Transitorio Octavo, Apartado A, fracción 111 , de la ley de Petróleos Mexicanos, 
establece que el Consejo de Administración de Petróleos MeXicanos deberá emitir y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación. los acuerdos de creación de las nuevas 
empresas productivas subsidiarias. 

El Transitono Octavo, Apartado A, fracción VI , de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
establece que la transmisión de los bienes, derechos y obligaciones que se realicen 
por virtud de la reorganización corporat iva no requerirá formalizarse en escritura 
pública , por lo que los acuerdos de creación harán las veces de titulo de propiedad o 
traslativo de dominio, para los efectos jurídICOS a que haya lugar, incluida la inscripción 
en los registros públ icos que correSf)Onda. 

La creación de la empresa productiva subsid iaria denom inada Pemex Transformación 
Industrial, obedeció a la necesidad de modernizar esta linea de negocios. para 

" 
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enfrentar los retos de la industria energét ica nacional e internacional, dotando a ésta 
de las cualidades necesarias para competir en un mercado abierto. 

Asi. la Comisión Reguladora de Energla requirió a Petróleos Mexicanos (Pemex), un 
informe sobre las acciones que lleva a cabo para garantizar Que la vigencia de los 
contratos de suministro Que suscriba Pemex. sus empresas productivas subsidiarias 
o sus empresas filiales no excediera del 31 de diciembre de 2016. Asimismo, le 
requirió informara sobre las acciones Que lleva a cabo para garantizar Que los 

contratos que suscriba directamente o a través de sus empresas subsidiarias o sus 
empresas filiales no estuvieran condic ionados a la celebrac ión de contratos de 
franqu icia, ni limitara a las partes del contrato de suministro a darlO por 
torm lnado de manera unilatoral. 

Por su parte, Pemex Transformación Industrial. presentó los modelos de contrato de 
franqUic ia y de Venta de Primera Mano, que en su opinión, permitirlan formalizar las 
relaciones comerCiales con nuevos franquicia taflOS y adquirentes, considerado en la 
Ley de Hidrocarburos, por lo Que una vez revisados los contratos presentados, la 
Comisión Reguladora de Energla realiZÓ diversas observaciones mismas que se 
encuentran contenidas en la resolución numero RESffi35J15", en la cual se resuelve 
lo siguiente 

· Prlmero. Esta ComISIÓn Regu ladora de Energla establece a Petró leos Me~icanos, sus 
empre~as productivas subSidiarias o sus empresas filiales la obl>gaci()n de que los 
contratos v<gentes de Frar¡qulcia y de Suministro de gasolinas y diés.e l no estén 
cood.cionados entre 51 , en k)$ lérm,nM se~alados en los Considerandos Sép!Jmo a 
DecImotercero antenores a partir del' ele enero ele 2016, cuafldo enlren en ~>gor ~ 
permisos de expendIO emlltdo$ por esta ComIsión, para lo cual podré llevar a cabo 
cualquief rnr;.d.flCaClOn eontraetl>lll que sea pert,"en~e para llegar a ese rin ASimISmo. se 
le1; estable<:e la obhgaclOn de asegurar que la vigel"lCla de k)$ conlralM de IUlIUfllstro eJe 
gasolinas V dléset que suscriban no exceda del31 de eJiOembrede 2016. que Ioacontra,os 
de sum,mstro no estén condlClOn~ aloa de la Iranqucoa, y que no exosum requISItos de 
naclOnal,dad o eI~u$Ula$ eJe excluslÓl'l de extranreros en k)$ momos lO antenor con el 

, "rn.e. (' e .&ob. ml</O.;..., fOb 1 e~Rew4 IIclon{11d _9 291i 
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obtek> de dar cumplimiento 11 los 11l1lculos Telcero y D6C1mo Cual10 T'ansll0n0s de la Ley 
de l .. hdrocal1:!uro, · 

Atento a lo anlerior y, con ta entrada en vigor de la Ley de Hidrocarburos, se Situó al 
sUjeto obligado a la aplicación de las nuevas reglas de operación que implicaban 
mayor competitividad en el mercado de comercialización de combustibles, pues antes 
de la Reforma Energética, el único distribUidor de combust ibles en el pals, lo era 
Pemex situación por la cual sus contratos de comercialización y franquicia tenian 
caracteristicas que imperaban en el momento, mismas que no son acordes al nuevo 
esquema ele competitIVidad. 

Situación parecida ocurre en las resoluciones número RES/95B/20153 y 
RES/1561201S', 

De lo anterior, se puede colegir lo siguiente: 

Que existen 2 etapas relativas al modelo de contratación de comercialización de 
combustibles por parte de Pemex Transformación Industrial. 

1) Antes de la reforma energética, en donde sus contratos de franqUiCia y de 
comercialización se encontraban unificados o condicionados. por ser el unico 
agente econ6mico proveedor de combustibles en el pals. 

2) Posterior a la reforma energética. con las implementaciones obselVadas por la 
Comisión Reguladora Energética, en donde los contratos de franqUIcia y de 
comercialización de gasolina y diésel, "no" se encuentran condicionados entre 
si, esto es, no se podrá de manera alguna condicionar la suscripción de 

contratos de suministro de gasolinas ni el suministro a la realización de actos 
por parte de los adquirentes que de manera directa o indirecta Impliquen la 

, drlve .. ti e lob .m"¡O, ;ve/ObteMrResolucion/?id><9644 
• h. t p J fwww .. dof.Kob .. m..¡nOl._det.tlephp?codO&D>54lO602&Ie<h • • 11/03IlO 16 
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Pemex 

obliguen de vender de manera exclusiva petrolíferos de la marca Pemex o de 
cualquier otra ma rca propiedad de Pemex. 

En ese entend ido, tenemos contratos que solamente implican la comercialización de 
combust ibles por parte de Pemex Transformación Industrial y otros en donde el 
franquiciatario o estación de servicio puede adquir ir los combustibles con otros 
proveedores, con motivo de la apertura del mercado y la libre competencia. 

Lo anterior resu lta relevante , pues cabe recordar que lo sol icitado por el particular fue 
conocer de 2007 a mayo del presente ario, las gasolineras en donde se haya 
detectado que hubo expendio de combustibles que no fueron suministrados por 
Pemex Transformación Indus trial y que tienen origen ilegal o violatorio del marco 
normativo, precisando: 

[1] Fecha del caso detectado_ 
[2] Estado y municipio de ubicación. 
[3] Nombre y domicilio oficiales de la gasolinera. 
[4] Nombre del propielario , 
[5] Clave de la franquic ia. 
[6] Año en que se otorgó la franquicia. 
[7] Cantidad y tipo de combustible que fue expendido no suministrado por Pemex. 
[8] Se informe si el combustib le expend ido que no fue suministrado por Pemex, tiene 
un origen ilegal o viola torio del marco normativo y que violaciones normativas 
presenta 
[9] Se informe cuál fue e l origen o fuente de ese combustible no suministrado por 
Pemex, o si tiene origen desconocido. 
[10] Que sanciones o acciones legales impuso y promovió Pemex por el hallazgo de 
combustible no suministrado por Pemex, 

En ese senlido, se advierte que la solicitud del part icular va dirigida a conocer diversos 
datos estadísticos sobre gasolineras en donde se haya detectado que hubo expendio 
de combustibles que no fueron suministrados por Pemex Transformación Industrial, lo 
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cual está directamente relacionado con el modekl de contratación de comercialización 
de combustibles antes de la reforma energética, en donde los contratos de franqUIcia 
y de comercialización condicionaban a los franquiciatarios a que Pemex era el único 
agente económico proveedor de combustibles, es decir, que no podían ser 
suministrados por terceros. 

Atento a lo anterior, en los contratos previos a la reforma eran causales de rescisión 
de los mismos, descargar petrolíferos en la estación de servicIo no suministrados por 
Pemex Transformación Industrial , asimismo, almacenar, vender o tener en eXistencia 
produclos adquiridos en forma distinta a la prevista en sus contratos, por lo que al ser 
en ese entonces los únicos agentes económicos que provelan combustibles en el 
país, cuando una estación vendla volúmenes mas altos a los proporcionados por 
Pemex, invariablemente eran contrarios al conlrato de franquicia o comerCialización, 
situación por la cual eran de procedencia desconocida o ilegal, pues tampoco existía 
la importación de gasolina y muchos menos una competencia libre y comerCialización 
abierta. 

Incluso, de la diligencia de acceso que se luvo con Pemex Transformación Industrial 
se constató que los contratos referidos [antes de la reforma) contienen como cláusula 
la obligación de los franqulclatarios de comercializar únicamente los petrolíferos de la 
marca Pemex y se estableclan en las causales por las cuales Pemex RefinaCIÓn Sin 
responsabitidad alguna, podla rescindir el contrato, Sin necesidad de declaraCión 
judicial, cuando el franquiciatario anunciara o vendiera combustible y lubricantes 
distintos de los autorizados por el entonces Pemex Refinación, 

Sin embargo. de los conlratos de franqUICia que celebra el ente recurrido después de 
la reforma efl6rgética no se establece la prohibición de vender combustibles distintos 
a los autorizados por Pemex Transformación Industrial. En la actualidad y previo a 
diversas observaciones formuladas por la Comisión Reguladora de Energla , los 
contratos de franquicia y comercialización de combustibles no se pueden asociar, y 
muchos menos condicionar la firma de uno SinO viene acompa!'iado por el otro, es 
decir, por la aper1ura económica y competitividad ahora entre diversos agentes 
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económicos, asi el panorama actual es que se puede ser franquiciatario de Pemex 
Transformación Industrial pero comercializar gasolina de otro agente econ6mico. 

Por lo tanto, el analisis de la presente resolución se centrará en los contratos de 
franquicia previos a la multicitada reforma , pues como ya se mencionó. el sujeto 
obligado suscribe los contratos de franqu icia y/o comercial ización de combustibles, en 
los cuales se establece como obligación para el franquiciatario, solamente 
comercializar combust ible suministrado por Pemex, por ende. cuando la estación de 
servicio comercializa mayores cantidades de combustible, estamos en presencia de 
combustible no suministrado por Peme~ . más aún cuando en ese entonces, el sujeto 
obligado era el único agente económico que comercializaba combustible en el pais. 

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento del particular consis tente en 
"combustibles que tienen origen ilegal o viola torio del marco normativo' cabe ser'ialar 
que el sujeto obl igado indicó que esa empresa productiva del Estado no posee el 
caracter de autoridad investigadora y, en consecuencia, no tenía facu ltades para 
indagar. cerrar, sancionar. clausurar establecimientos comerciales dedicados al 
expendio de combustibles en el país por incumplir con las obl igaciones en diversas 
materias de las estaciones de servicio. ya que la relac ión que sosten ia con sus 
franquiciata rios es exclusivamente de carácter mercantil. formalizada a través de la 
suscripción de contratos de Franquicia. Venta de Primera Mano. Suministro y/o 
Comercialización. 

De igual forma. durante la sustanciación del presente recurso, puntualizó que no 
contaba con facultades pa ra determinar la "i lega lidad de la procedencia del 
combustible', 

Sobre este último punto, se advierte que efectivamente el sujeto obligado no es 
autoridad que determina la cal idad de ilegal de los combust ibles que son expendidos 
por las estaciones de servicio, en virtud de que hay autoridades que cuentan con 
facultades expresas para la investigación y persecución de delitos relat ivos a la 
comercialización ilegal de combust ibles. 
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Asimismo, el sujeto obligado sel\aló no cuenta con notificaciones de determmaciones 
firmes por parte de la Procuraduria General de la República o de alguna otra autoridad 
competente en relación a hechos como los que versa la solicitud de información 

En tal virtud, se tiene por válida dicha consideración hecha por parte del sujeto 
obligado, en relación a la imposibilidad para pronunciarse sobre esa parte de la 
solicitud, 

Por lo anterior, el presente argumento da cuenta de los puntos (8] y [9] de la solicitud 
de acceso a la información: 

(8] Se informe si el combustible expendido que no fue sumnistrado por Pemex 
tiene un or igen ilegal o violatorio del marco normativo y que viol iilciones 
normativas presenta. 

[9] Se informe cual fue 01 origen de eso combustible no suministrado por Pomex, 
o si tieno or igen desconocido, 

Sin embargo, esta situacIón no ha sido hecha del conocimIento del particular, pues los 
mismos fueron realizados por el sujeto obl¡gado durante la sustanciación del presente 
expediente. 

Por lo lanlo, aplica que los presentes argumentos se hagan del conocimiento del 
particular a efecto de que se garantice so derecho de acceso a la información. 

Ahora bien , se debe recordar que la información requerida por el particular consiste 
en conocer diversos datos estadísticos desagregados relativos a gasolineras en 
donde se haya detectado que hubo expendio de combustibles que no fueron 
suministrados por Pemex Transformación Industrial. 
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De manera concreta, en el desahogo al requerimiento de información, el sujeto 
obligado desglosó cada uno de los puntos solicitados con el documento que atiende 

a cada uno, de ta siguiente manera: 

SOLlc rruo OOCUMENTOiINFORMACION 

·NoII~ de resallOn de oon".'o· 

'1 fecha del CIlIO rleteclado 
En o;kcho documento se lIIdtIJe la focNI en 11 que se 
rIe1toC1ó produclo que no fue _!rado por ~x 

b) elllt!lO V rnunotopoO de ub«:acoón 'ConlfBIO de FfanqulCia' 

el Nombre V rIomIObo cfictale. <le l. 
'Coolloto de Frar>quk:ia ' 

~s<> i""fD 

' CDIIlftltC de Franc¡uitia-

En dic;ho mlnlmenlC se ..,nllen ro. dal.. de la 
-Uullnded" de la tazón soo.I llOOada .t Contrato de 
F. __ . no se indica'! ro. <1<1101 de I1 .PfCIIIedad" de 

di Ncmb<e del IlIOptetano 101 tIienH mue!>les e ,nfl'<>l:l)lel que _n ..... 
e5!1tC:IOn de seMaO. leda "". que, la Fr8tlQuicWo Pemex 
H conrigura - "" ~o mttr<:.IInlil ~ , -itnlCllmeme ... "''''\la 003 sublieenc:il para et UIO <le la 
ma,co P"m,,,:1> V de "'5 prodUC\c1 ~roI ile<oo ""',,:a ,_ .. 

el CIIove de la ""lIQ\>OCIa "ConIllto de FranqUICIa· 

1) MI<> en que .. 010<)16 la il'an<lUIOiI ·Corl\lato de FranqUlo,,-

g) Clntoclad rUDO "" comtlu$~bIe 
que fue e_pendido no o .. """os"ado ·NOIJ~ rIe rescosi6n rIe contrllO· 
por Perneo 
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Se rert .... que PTRI no er.ren1. con r.c;u~_. p60fa 

del........... la "iIeg¡>Ii(Iad de la P'~ dlti 
CClfnt)ultible". " pa,a "in_IOga,. ceIT" . _. 
cI,u .. "'''. etc.. a e.lablecimilmloo oomefclalu 
dedieadC. al expendio ele comt>ull iblel &n .. pals por 

incumplO" con .... 1 obIigadones """""t .... al en di.e'u. 
m,t"¡"l ele ~I eltacionel de Se",;oo". por lo cu.ol .... 
intom>O si en!Ot\CM ooIiOtante 1.0. ~~I que de 
m""'" enunciativa m. .... no 1imr\a1>lr.llUdreten oonle ..... 

Se ....... Que PTRI no cuenta con IacuHOKIH para 
Oe1erm,"II' 1.0 "0Ie{¡a1idad de .. proce<Ieo.... del 
comt>ulllble" . ... para <:ef, .... UOICiona'. 

incumplir con ..... obIig.<:i<>r>es normaU •• 1 en di""" ," 
m'terias de lal estaciones de SeM<;;o". por le cual . ... 
informO .1 en10<10'" $OIiciIante 1"" inlt...o.l q .... ele 
maneta "",,""'I>V' ma. no ... ~atN, pU<!i_ con_ 
1.0 inforroI.oon 

En....-....ct de lo anlerio< .... Ie inlonN que.".... el p.onIO 

de "" ... oorr-aaI y opI<aIM> . .. poocede cootonn. • le 
_ ....... H. aplicable en eI"CcnIraIo de Fr __ ". 11m 

tr"IfII'>OKabo de ID que el ..... ¡ur1d1Cl> de Pe\lOIeOI 
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aClo la ",escisión a CO<1lfOtQ de Frarlquicia" PTRI no 
sar>ei<>na. no e$ ~o.rloOdad y soIa"",nte invoca las 
cau."le. de reclSí6n a las que se re!ie"l el "CO<1trato de 
Franql.llCl~" pOi ir>CUlllplim;er,to de las Ob!ig<>C!One5 
oontraCiuale. 

Peme~ 

No obstante lo anterior, es importante indicar que la pretensión del particular es 
obtener datos estadísticos que den cuenta de las gasolineras en que se haya 
detectado que hubo expendio de combustibles no suministrados por Pemex, no así 
de un documento en especifico, como la totalidad de los contratos de franquicia y la 
notificación de rescis ión de contrato. 

Sin embargo, dado que dichos datos se encuentran en los contratos de franquicia y la 
notificación de recisión, los cuales fueron clasificados por el sujeto obligado como 
confidencial en términos del art iculo 113, fracción 11 , de la l ey Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los art iculas 82, y 
83, de la ley de Propiedad Industrial, a continuación , se hará el análisis de dicha 
clasificación 

Aná lis is de la confidenc ial idad por secreto comerc ial contemplada en el articulo 
113 f racc ión 11 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica: 

El artículo 11 3, fracc ión I1 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé lO siguiente: 

"Art iculo 113. Se considera información confidencia l: 

11. Los secretos bancario, fid<ICtario, induslrial, comercia l, fiscal, bursahl y posta l, cuya 
t itu laridad corresponda a part icu lares, sUjetos de derecho inlernac iona l o a sujetos 
oblIgados cuando no invo lucren el ejerck:io de recu rsos púb li cos, y 
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Como se observa, se considera información confidencial los secretos bancario, 
fiduciario, Industrial, comercial, fIScal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda 
a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados, cuando no 
involucre recursos públicos 

Por su parte, en el Cuadragésimo Cuarto de los "Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de 
versiones públicas' publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril 
de dos mil dieciséis - en adelante Lineamientos Generales- se prevé Que para 
ctasificar la informaciÓ(l por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
siguientes supuestos: 

• Que se trate de información generada con motivo de actividades industriaies o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
tndustrial. 

• Que la Información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla. 

• Que la Información signifIQue a su titu lar obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a tafceros. 

• Que la información no sea del dominio público ni resu lte evidente para un 
técnico o perito en la materia, con base en la informaciÓn previamente 
disponible o la Que deba ser diV1Jlgada por disposición legal o por orden judicial 

Por su parte, en el art iculo a2 de la Ley de la Propiedad Industrial, se d ispone: 

·Artlcu lo 82. Se considera secreto iMustrial a tOda infOfmaciOn de aplicaclÓI1 industria l o 

comercial que guarde una persona l lsica o mOfal con carlk:ter con lider\Clal, que le 
lignifIQue obtener o mantener una \lenta)" compet't .... a o eeonómieao frente 8 terceros en la 
f88bzlIClOn de actividades ec:onónllcas y re$peclo de la cual haya adoptado los medOO$ o 
lII,emas sufiCIentes P8f8l1f!t$I!fVar su conlidene .. lodad y el acceso reltnngodo a la m,s.ma 

" 
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La Información de un secreto industnal necesariamente deber;) estar referida a la 
natura leza, caracterlsticas o finahdades de los productos; a los métodos o procesos de 
produccoOn, o a los medoas o formas de distribución o comen:; ialilación de productos O 
prestacoOn de serv ic>os 

No se conSIderar;) secreto industrial aquella información que sea del dominio publico. la 
que resulte eVIden te para un técnico en la materia, con base en informaCIÓn previamente 
dIsponible O la que deba ser divu lgada por dispoSicIÓn legal o por orden Judicial. No se 
COflsiderar;) que entra al domJn>O publico o que es dIvulgada per disposic.Ón legal aque lla 
informacIÓn que sea proporcionada a cualqu ier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad 

Artlcu to 83 La información a que se refiere el articulo anterIOr, deber;) constar en 
documentos, med>os e!ectrónicas o magnétICOS. dISCOS ópticos, microfilmes, pellcu las u 
otros instrumentos similares 

De los preceptos citados. se co lige que para que la informaciÓn sea objeto de 

protección del secreto industria l, se requiere que 

• Se tra te de información industrial o comercial : 

• Sea guardada por una persona física o moral con ca rácter de confidencial, para 

lo cual se hubieren adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 

confidencialidad y acceso restringido a la m isma ; 

• La información le signifique obtener o mantener una ventaja compet itiva o 

económica frente a terceros en la realización de actividades económicas: 

• Se refiera a la natura leza, caracterisl icas o finalidades de los productos. a tos 

métodos o procesos de producción, o a los medios o formas de distribución o 

comerciat ización de productos o prestación de serv icios , y 
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• No sea del dommio público ni resulle eVldenle para un técnico en la matena. 

Cabe senalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)5, 
de la cual México forma parte , tanto los secretos industriales como los secretos 
comerciales se refieren a "toda aquella información comercial confidencial que 
confiera a una empresa una ventaja compet,tiva". 

En este sentido, se incluye en la misma esfera, tanto al secreto industrial como al 
secreto comercial, los cuales en términos amplios incluyen: 

• Métodos de venta y de distribución; 
• Perfiles del consumidor t ipo; 
• Estrategias de publicidad: 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricación. 

Aunado a lo anterior, el articulo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio" (Acuerdo sobre los ADPIC)', 
estabiece como requisitos del secreto comercial , los siguientes: 

• 

• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente 
conocida ni fácilmente accesible para personas mtroducidas en los circu los en 
que nOfTTlalmente se utiliza el t ipo de información en cuestión). 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 

• Debe haber sido objeto de med idas razonables para mantenerla secreta . 
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En esa lesitura. el secrelo comercial o induSlrial, por una parte, conlempla información 
que le permite a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica 
frenle a terceros en la realización de actividades económicas y, por otra parte. recae 
sobre información re lat iva a caracterlsticas o finalidades, métodos o procesos de 
producción. medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

Asl. se considera que el objeto de tutela del secreto comercial. son los conocimientos 
relativos a los métoclos de distribución o comercialización de productos o prestación 
de servicios o sobre aspectos internos, del establecim;ento o negocio; mientras que la 
información materia de protección del secreto industria l es la relativa a un saber o 
conocimiento técnico-industrial. 

En el caso concreto, el sujeto obligado senaló que el documento reQuerido se refPElre 
a actividades de carácter comercial e industrial realizadas por la nueva empresa 
productiva del estado Pemex Transformación Industrial. por lo que se considera como 
secreto comercial o industrial. 

Debemos recordar que el sujeto obligado clasificó todo el documento relat ivo a los 
contra tos de franquicia y de notifi cación de recisión, sin hacer distinción a los datos 
abiertos solicitados por el particular, pues Pemex Transformación Industrial. se limitó 
a manifestar que la información solicitada refPElre a actividades de carácter comercial. 

No obstante, no se advierte que los datos relacionados con las gasolineras en donde 
se haya detectado que hubo e)(pendio de combustibles que no fueron suministrados 
por Pemex Transformación Industrial consistentes en : la i) fecha del caso detectado, 
ii) estado y municipio de ubicación. iii) nombre y domicil io oficiales de la gasolinera iv) 
nombre del propietario, v) clave de la franquicia. vi) aM en que se otorgó la franquicia. 
vi ) cantidad y tipo de combustible que fue expendido no suministrado por Pemex y 
VIIi) qué sanciones ylo acciones legales impuso y promovió Peme)( por el hallazgo de 
combustible no suministrado por Peme)(; se trate de información que dé cuenta de 
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métodos de venta y de distribución; perliles del consumidor tipo; estrategias de 
publicidad, listas de proveedores y clientes, y procesos de fabricación de ese ente. 

Incluso, debe recordarse que antes de la reforma energética, Pemex hacia publicos 
sus contratos de franquicia y comercialización de combustible. 

Por lO anterior. se colige que la difusión de los datos en comento no podrla poner al 
sUjeto obligado en desventaia competitiva fren te a terceros, en primera, pues como ya 
se expl icó, se trata de datos contenidos en contratos generados en el marco prevIO a 
la multicitada reforma, en donde Pemex detentaba el monopolio del suministro de la 
gasol ina. 

De tal forma, la referida infonnación no versa sobre cuestiones comerciales 
industriales, pues no pone a su titular en una desventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la realización de acl lvidades econOmicas, ni tampoco se daba 
cuenta de características o finalidades. métodos O procesos de producción, mediOs o 
formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios. 

Es en este punto que resulta importante traer a colación el contenido del precedente 
RDA 1396116 sometido al Pleno por el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford y 
que fue volado por unanimidad, en el que se analizó el contenido de un contrato de 
suministro previo a las observaCiones realizadas por la Comisión Reguladora de 
Energla , es decir, previo a la reforma energética, para ello es necesario traer como 
hecho notorio el requerimiento de infoflTlación realizado a Pemex Transformación 
Industrial, con fundamento en el pflmer parrafo del artIculo 92 , de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo1, supletoria en la materia, asl como en aplicación de la 

f ArtIculo IZ. Y te$OIuo;i6n del ~ M fundar. en deredlo y e"" ........ 10<lOI y cada uno de 10$ agr _ 
_ $ valer ¡)O< el ~ teniendo la autoridad la lacullad de Invocar I>ec'- noIorIM, pero, CUWOCIO uno 
de ",. .¡jI''''' .... suficiente ~ de •• "wa, la v_o doj 8CIQ ImpugnadO ba"",. con el e""""", de _ ~o 

" 
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tesis número 1.30.C.102 K del Poder Judicial de la Federación8. En d icho recurso, se 

indic610 sigu iente: 

En el caso concreto. el sujeto obligado se~aló que el documento requel1do se refoere a 
actividades de carMter comercial e Industrial feallzadas por la nue~a empresa produclova 
del estado Pemex Transformación Industrial, por lo que se cons'defa como secreto 
comerciat o Industrial 

En tal contexto , et Manual de Operación de la FranqU lcta Pemex se~a la lo siguiente' 

" 5. Contratos de F.anqu>cia y SumInistro 

Pemex RefinaCIÓn fo rmaliza las relaciones comerciales con el interesado mediante 
la celebración del Contrato de Franquicia y el Contrato de Suministro en los Que se 
estabtece una .elaclÓn comefCla l a largo plazo y la definICión clara de los derechos 
y ob ligaciones entre ambas partes 

El FranQulCiatano rea lizará la operacfOn de Su Estación de SarvlClO tomando en 
cuenta el Manual de O¡)e.aci6n de la FranqUICia Pemex, en el que el Franquk;¡ante 
orienta las actividades con instrucciones. lineamientos, p'ocedimientos, 
recomendaciones y directrices para O/Ieeer la atención del consumLdOf con CrlteflOS 
estandanzados 

Lo anterio, permitirá que los Franquicia ta rios ofrezcan un sel\ltCio uniforme en 
benefICio de la Marca Pemex, en el caso que se encuentren oportunidades de 
desarrollo deben) informarle al Franquic,ante y solic itar su autonzaclÓn para 
instrumentar las ~ariac iones de operaCIÓn para que él mIsmo deterrnme lo 
procedente 

En esta relacIÓn. Pemex RefinacIÓn, como FranqUlClante, tiene estab lecidos 
sistemas y medIOs de informacIÓn al FranqUlCiatario sobre la sub licencia de uSO de 

• Tes is nUmero 1.30.C 102 K, em~id" por Tribunale. CQ!eS'a<!o5 de Ci<OJ~o , pubHcada en el Semanario JudiCIal 
de la Federad6n y Su Goceta, l omo XXXII. <le febrero <le 211". Novena er.oca. materia común. página 2333. d~ 
fUbfo sig"enle ·HECHO NOTORIO. SU INVOCACiÓN NO ES UN DERECHO DE LAS PARTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO SINO UNA FACULTAD JURISDICCIONAL CONFERIOA AL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NO DEBE APliCAR FRENTE A LA CARGA PROBATORIA QUE DERIVA DEL ARTICULO 
78 DE LA LEY DE AMPARO' 



Blanca U U" Ibarr" e "de n " 
Comis ionada Po ne nte 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Pemex 

1 .. ,;,,,," N",. ""¡ <Ir 
r,,,,,!,,~.\«no. ~ 

'''''''''''''''" . ~ '" ''''''' ,.,.»<A ..... 

T ransformaci6n Indu stria l 

FOLIO: 1 5679000240 18 

EXPEDIENTE: RRA 4940118 

marcas. la tran..-nl$lÓll de conocimientos t&cn1COS y la a&lstencia ttenic:.l necnana. 
para que la persona iI qUIefl M le cor.cede pueda orrecer MMcio& de manera 

umforme y con kls métodos o¡¡e rat'vo., comerei8~s y admlnistrahVQ' establecidos 
por el lieenciatario de la marea. tendientes a mantener la ca lidad. preSliQio e imagen 
de 105 prOdoctos o servK:lOS a 10$ que ésta d istingue 

Por su parte. el Franquidatano rflOOflOCCt y conVIene en que cada FranqUICia es 
eseoclal para la ope<aCl6n del SIStema y por lo tanto es reqUI5~O fundamental 
apegarse a kls estandares y pOIltocas del FranqulClante panI el maneJO unllonne del 

_lema de la FranquICIa Pemex, IISI como cumplir con kls estanderes y pollllCSS de 
la miama en conexi()n con el UIO de las mareas 

De lo anterior se &<Ivierte que las relacionel comercia les que t iene Peme~ RefinaCJ On. 
ahora Pemex TranllO!TOaeiOn Industrial. las realiZa mediante la ceiebraelOn del Contrato 
de Franquicia o Suministro, en el que se estab'- una relación eom&reial a largo plazo y 

la definoc:lÓII clara de los derechos y obhQlICionH entre ambas parte. 

En ese sentido. la entidad tiene estableeJdos s,stemas que perm~en .1 fTanqulCléllano la 

transmislÓll de conoeim18ntos técnooos y la eslstenaa t&cnlca necesarie pare Que la 
pef50lla a quien se le concede pueda Olrecef MrvOClOS de manera .. m,forme y con los 
métodos o¡¡erat 'va., comercia~s y admin.stratJvQS establecidos por el licenoatario de la 
marca, tendientes a mantener la calidad. prestigIO e imagen de los productos o servicios. 

Ahora bien. con el fin de que este In, tituto e.tuviefa en posib<liditd de reV'liIr y analtzar la 
inlormaOOn q ... se encuentra contenida denlfo del contrato de sumInistro soIicitaóo se 
requrntllll sujeto obligado que remmera COpq< de dicho instrumento. el cual muestra el 

sigu,ente contenrdo 

- Clausulas 

• Objeto 
• Dellnicrones 

• VigenCia 
• EntrelJllS de Productos Petrollleros 

• Obligscrones da ISII partes 

" 
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• SuspensIÓn de la venia de primera mano en forma temporal 
• Causas de le,mlnaclÓn 
• SuspenSIÓn de la venlad de primera mano en forma definitiva 
• Causales de ,escisión 
• Seguros de 'esponsabi lidad 
• Conl roverslas 
• Cumplimiento de la normaliv,dad 
• ~micillo 
• NOlilicaCtones 
• Cambto de circunstanc ias 
• Información confidenCIal 
• Anexo ", " . Margen comercia l 
• Anexo "2" . Productos Pelrolllcros 
• Firmanles, por parte del cliente y de Pemex 

Viendo los rubros generales descritos con antelación y teniendo a la vIsta el contenido de 
cada uno de ellos, na se adVIerte Que la información ahl conten ida 5e refiera a la 
naturaleza, caracterlsticas o fina lidades de prodoctos o a los métodos O procesos de 
producción, como lo establece el articulo 82, de la Ley de la Propiedad Industrial 

Ahora bien, aunque podr ia cons iderarse Que docha informaCIÓn si esta referida a formas 
de comercialización de la prestaCIÓn de sel'Vicios, en este caso, del serv iCio de 
comerciali~aC lón de combustibles, lo Cierto es que de acue,do con la InformadOn pub lica 
anal.zada, el propio sujeto obl igado ha difund,do datos de esta natura leza en su portal de 
internet. no sO lo en términOS generales, SinO inclusive un modelo de contrato 

En el recurso de revisión citado, se concluyó que la divulgación del conten ido del 

con trato de suministro de combustibte no permitia a su titular mantenerlo en una 

desventaja competitiva o económica frente a terceros en la rea lización de actividades 

económicas, ni tampoco se daba cuenta de caracter isticas o finalidades, métodos O 

procesos de prooucción, med ios o formas de distribución o comercia lización de 

productos o prestación de servicios_ 

En suma, debe enfa tizarse que el particular no requirió e l documento cons istente en 

el cont rato de franquic ia o comercia lización de combustible ni la notificación de 

" 
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rescisión del contrato, sino datos abiertos que lienen que ver con las atribuciones del 
sujeto obligado, mas aun, cuando en precedentes se analizó la clasificación de mérito 
determinándose que no se actualizaba la misma. Incluso el sujeto obligado 
proporcionó versión pública de un contrato de comercial ización de combustibles en el 
cumplimiento de la resolución emitida por este Instituto, situación por la cual, no existe 
justificante alguno para mantener la confidencialidad invocada por el sujeto obligado. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la notJficación de reSCisión del contra to de 
franquicia tampoco conliene datos sensibles que pudieran dar cuenta de cuestiones 
técnicas, fórmulas o mediciones que incidan directamente en su negocio comercial 
del sujeto obligado , con lo cual pierdan competitiv idad ante terceros, pues como 
quedó establecido en dichos contratos solamente se establecen cuestiones para 
cumplir con el objeto del conlJato, situación por la cual, la notificaciOo de rescisión del 
contrato va encaminada a terminar dicha relación contractual por actualizarse una 
causal de incumplimiento al mismo. 

Por lo lanto, no so valida la clasi ficación invocada por 01 sujeto obligado, on 
tórminos dol articulo 113 fracción 11 do la Loy Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública , respecto de los datos consistentes en la i) fecha del caso 
detectado, ii) estado y mUnicipio de ubicaCión, iii) nombre y domicil io orlCiales de la 
gasolinera Iv) nombre del propietario, v) clave de la franquicia, vi) ano en que se otorgó 
la franquicia, vi) cantidad y tipo de combustible que fue expendido no suministrado 
por Pemex y viii) qué sanciones y/o acciones legales impuso y promovió Peme. por 
el hallazgo de combustible no suministrado por Pemex. 

Asi, en relación con el contrato de franquicia o comercialización de combustibles, no 
se actualiza lo establecido en lo contenido en el articulo 113 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de que no 
contiene datos que den cuenta de cuestiones técnicas, fórmulas o mediciones que 
incidan directamente en su negocio comercial del sujeto obligado. con lo cual pierdan 
competitividad ante terceros, pues como quedó establecido en dichos contratos 
solamente se establecen cuestiones para cumplir con el objeto del oontrato, es decir, 

'" 
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no se advierte que la información ahi contenida se refiera a la naturaleza. 
caracterís ticas o finalidades de productos o a los métodos o procesos de producción, 
como lO establece el articulo 82, de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Anális is de la reserva invocada, con templada en el articulo 110 fracc ión XI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Sobre este punto, es preciso recordar Que el sujeto obligado indicó en su respuesta 
que la información solicitada contenla datos relativos a estaciones de servicio que se 
encuentran en proceso de rescisión de los instrumentos contractuales de la Franquicia 
Pemex, por lo que la naturaleza de la misma era reservada, ya que las gesliones 
realizadas por Pemelt Transformación Industrial refer ian a posibles actos en forma de 
juicio que no han causado estado, 

En ese sentido, sei'ialó que la información de las estaciones de servicio que se colocan 
en estos supuestos, se encuentra reservada . al formar parte de los eltpedientes 
integrados con motivo de la sustanCiación y resolución de los procedimientos de 
resciSión de contratos, toda vez que existe información cuya difusión podrla vulnerar 
la conducción de dichos eltpedientes, ya que la mateña consiste en procedimientos 
contractuales susceptibles de ser combatidos que no han causado estado y el 
afectado cuenta con un plazo amplio para impugnarlos. 

Por el lo, indicó que la misma era reservada en términos del articulo 110, fracc ión XI 
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, el cual 
dispone lo siguiente: 

"Artlclllo 11 0. Co.nlorme a lo I!oSpu"IO por el anlculo 11 3 de la Ley General. como 
infonnilClOn r~ada podJ~ claSIfICarse aqllella cuya publocaco6n 

XI. Vulnere la conducclOn de los ExpedoenlM ,udlClalM o de los proced,moefllos 
admmlstratlVOS segllldos en forma de JIIQO en tanto no hayan CilUsaoo eSlado, 
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De la normativldad citada, se desprende que el supueslo de clasificación invocado 
por el sujeto obligado prevé que como información reservada podrá clasificarse 
aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado. 

Por otra parte, en el Trigésimo de los Lineamientos Generales establece que podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiCiales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

• La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en lrámite, y 

• Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

Con base en lo expuesto, se desprende que la información susceptible de clasificarse 
como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado. es aquella cuya 
difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o proceclimienlos 
adminislrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. 

En ese Ofden de ideas, Pemex Transformación Industnallooicó que la notificación de 
las rescisiones de los contratos de franqUICia y los contratos de franquicia, contienen 
dalos relativos a estaciones de servicio que se encuentran en proceso de rescisión 
por lo que las gestiones realizadas por Pemex Transformación Industrial refieren a 
posibles actos en forma de juicio que no han causado estado, afectando asl el cauce 
de los procedimientos judiciales al permitir conocer elementos Que pudieran ser 
utilizados por los actores involucrados anle InSlancias civiles o administrativas. 

En este punto, conviene precisar Que el primero de los requisitos que debe 
acreditarse para que se actualice el supuesto de clasificación en estudio, es que 
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e~jsta un juicio o un procedimien to administrativo materialmente JurisdiCCional que se 
encuentre en trámite. 

En relación con el pr imer elemento referido. es importante sel'lalar que en el 
requerimiento de Información se le preguntó al sujeto obligado el numero de procesos 
de resCISión de contratos iniciados por e~pendio de combustible que no fue 
proporcionada por dicho SUteto obligada, que aclarara cuantos segulan en tramite y 
los que ya concluyeron; sin embargo, Pemex Transformación Industrial indicó que 
unlcamente tenia conocimiento de los incumplimientos que se presentaban al amparo 
de dichos contratos. sin menoscabo de la información que pUdiera tener la Dirección 
Jurldica de Petróleos Mexicanos. 

De igual forma. en la audiencia de acceso. Pemex Transformación Industrial 
mamfestó que desconocia si la reSCisión de los contratos referida en la repuesta habia 
sido impugnada por los franquiciatarios, pues a esa empresa productiva del Estado 
no se le nollficaba d icha actuación, en virtud de que quien tramitaba la rescisión de 
los contratos de franqu iCia o comercialización de combustibles era el Corporativo de 
Pemex a través de su Dirección Juridica. 

En ese tenor, de las constancias que integran el expediente . no existe documento 
alguno que acred ite que efectivamente existan procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. ya sea civiles, administrativos o mercantiles 

Lo anterior. pues el sujeto obligado indicó que solamente conoclan de los casos de 
reSCisión que se encuentran contemplados en el contrato respectivo, como lo es el 
comercializar combustible no suministrado por el mismo sUjeto obligado. razón por la 
cual. se colige que el sujeto obligado no acreditó con documento alguno que se estén 
llevando a cabo procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, o bien que 
se estén impugnando las rescisiones a través de un juicio mercantil ante autoridad 
competente, situación por la cual no se acredita el primero de los requisitos exigidos 
por tos lineamientos Generales, esto es. la existencia de un JUicIO o procedimiento 
administrabvo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite. 

" 
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De tal fOnTIa, no se acredita el primer elemento indispensable para actualizar la 
resel"la en comento; en consecuencia , no se acredita la resel"la invocada por el 
sujoto obligado contemplada en la fraccl6n XI del art ic ulo 110 de la Ley Fedoral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, se analizarén los 
datos refendos. a efecto de determinar si son procedentes otorgarlos o deben ser 
protegidos al amparo de la Ley de la materia en relación con la confidenCialidad de 
personas fisicas y morales 

Al respecto de la protección de personas fl sicas y personas morales, la normativa de 
la maleria establece lo siguiente: 

En relación con las personas risi tas. debe tenerse en cuenta que en la Constrlucloo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida 
privada, entendida como el limite a la intromisión del Estado en el ámbito de la 
persona, en los artículos 6 y 16, los cuales establecen: 

"ARTiCULO 6. 

Para el ejercicio del derecho ele acceso a la inlormaaOn, la FeGeraOOn, los Estados y el 

DIstrito FeGera l, en el ambito ere sus respect",as competencias, se regirén por klII 
Siguientes principios y baHI 

,1. l. inloflnaclÓn qua M refiere a la Vida pnvada y los dat<)$ pe..an.Ie-s ser.lo prote<¡¡oda 
IIflIos témll/lOS Y con las e~tepCIOnes que fijen luleyes 

ARTICULO 16. Nadie puede ser molestado en su p&rsonéI. fam~ia. dorTllcilio papeles o 

po&eumes. SItIO en vlnlJd de m!lndamienlO esenIO de la &utoridad competente . ClIfI 
IU Me y mot,.e la causa 1e<¡¡81 del proced,ml!lnto 

Toda persona tiene derecho 8 la proteccl6n de sus datos per-sonales. al acceso. 
rectificacIÓn y cancelacIÓn de 105 m,smos, asl como a manifestllrlU oposlCl6n. en los 
téfm,1"IOI que fije la ley. la cual estab1acer8 105 IUpuestos de nQ&OClon !l los pnnerPIOS 

" 
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que rijan el tratamiento de datos, POf rawnes de seguridad nacional. dlsposk:iones de 
orden p~blico, segufidad y sa lud pÚb lICas o para proteger los derechos de te rceros .-

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se 
refiere al ámbito privado de las personas , asi como los datos personales, debe estar 
proteg ida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de 
datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales. 

Por su parte, en e l articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se establece: 

"Articulo 11 3. Se consldefa infOfmación confidencial 

1. La que contLene datos pefsonales concemientes a una persona física Identificada o 
identofi<:able: 

De conformidad con et articulo en cita, se entiende por datos personales cua lquier 
información concerniente a una persona fisica identificada o identificable. 

En cuanto a datos de personas morales se refiere, la fracción 111 del articulo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica dispone lo 
siguiente' 

Art1culo 113. Se conSidera informacIÓn confidenCial 

tll. Aquella que presenten los particulares a los SUjetos ob ligados. siempre que tengan el 
derecho a ello, de OOf1formidad con lo dispuesto por las teyes o kls tratados 
i~ternacklna les . 

La informaci()n confidenCial no estaf~ sujeta a tempofa lidad alguna y sOlo podfan tenef 
acceso a ella los titulares de la misma, sus mpresentantes y los Se ..... idores Publicos 
facu ltados para etlo 
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En el mismo sentido, los lineamientos generales establecen lo siguiente: 

"TRIGESIMO OCTAVO, Se con5>dera InformaciOr! conf>deneJilI' 

Pemex 

11 , La que se envegue con tal carik;te, por lOS parto:ulare, a los IUtetoS obligados 
siempre y cuando tengan el delecho de enlregar con dicho canlclef la inlo!mitCiOn, de 
conromudad con lo dispuoeslo en las leyes o en lOS Tralado$ InlernaClOnales de lOS que ~ 
E$tado mexicano sea parte, y 

CUADRAGéSIMO, En 'elaCIÓn con el ~~,mo p_ffi\fo del articulo 11 6 de ~ Ley General, 
para clasifICa ' 18 infOfmael6n por cO/1f>dencoa lidad, no serA suficiente que lOS parttculares 
la hayan enlregaclo con ese carocter ya que los sujetos obligados deberan determinar si 
aquello' $OI'l ~tularel de la inlor'maciOn Y .. tienen el derocho de que se eons;dere 
clasificada, d8Oóendo fundar y moIrVar la. conlidencoalidad La inlo!maclOn que podr~ 
actualizar este IUpo,lestO, entre otra, es la l¡guiente 

1. La que se refie~ al patnmoruo de una perlOna moral, y 

11, La que comprenda hechos y acta. de C.lracter eeollÓrrnco, contabJe, juridico o 
administrativo relall'lO$ a una persona, que pUdiera ser ~tll para un competidor por 
ejemplo, la relat,va a detalles sobre el manejo del negocio del titulal, labre su proceso de 
toma de decISiones o informac>On que puchera afedar sus negociaClOne" aclle'dos de 
los 6tganos de adminostrllQÓn, potllieas de dl\lidendos y sus modilicacoones o actas de 
asamblea 

• 

Es menester sella lar Que el derecho a la intimidad, objeto de protecclOn de los datos 

personales, se encuentra previsto en los artlculos 6 " , apartado A , fracción 11. y 16 de 

la Constitución POlltica de los Estados Unidos Me~icanos , y cons iste en el derecho 

de toda persona a ser protegida respecto de injerencias arbitrarias en su vida p rivada, 

familia, domicilio, posesiones o correspondencia, mismo Que puede ser materializado 

a través de la p rotecclÓfl de datos personales en el ambito de la información públICa 
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Pemex 

Asi, las personas morales, al igual que las personas fi sicas, poseen cierta información 
que, como en el caso de los datos personales, se ubica en el ámbito de lo privado. 

En este sentido, el artículo 1· Constitucional dispono que todas las personas, 
s in l imitar a físicas o morales , gozarán de 105 derechos humanos reconocidos 
en la Ley Fundamental y en 105 tratados internac ionales de 105 que el Estado 
Mexicano sea parte, asi como de las garantías establecidas para su protección 
const itucional , cuyo ejercicio no podra res tringi rse ni suspenderse salvo en los casos 
y bajo las condic iones en que la propia Carta Magna autoriza . 

Asimismo. se prevé que las normas re lativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución Federal. y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia: 
en tanto que todas las autoridades, en el émbito de sus competencias, tienen la 
obl igación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad , interdependencia, indivisibil idad y 
progresividad. por lo que el Estado debe prevenir, investigar. sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos. en los términos que eslablezca la ley. 
De lo senalado. se observa que la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos del 11 de junio de 20 11. t iene por objeto garantizar que todas las personas 
gocen de los derechos humanos reconocidos constitucionalmente, y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Al respecto. si bien en el articulo 1 Ó de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos sel'iata el térm ino personas, lo cierto es que dicho concepto debe 
interpretarse de manera amplia a las personas juridicas en los casos en que ello sea 
aplicable. 
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Pemex 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de JustiCia la de Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 360/2013' sMaló Que deben aplicarse a ta persona juridica 
aquellos derechos fundamentales que resulten necesarios para la realización de sus 
fines, para proteger su existencia, identidad y asegurar el rbre desarrollo de su 
actividad. 

ASimismo, el Pleno del Alto Tribunal, en la Contradicción de Tesis 561201 110, la cual 
SI bien no tuvo por materia resolver sobre la trtularidad de derechos fundamentales 
de las personas morales, como premisa previa a la solución de la contradicción ahl 
planteada; lo cierto es que se apuntó que cuando el articulo , . de la Constitución 
alude al vocablo persona se entiende de principio referido al ser humano, 
precisamente como sujeto de quien se predica el reconocimiento de derechos 
humanos, esto es, inherentes a la condición humana y su d¡gnidad intrínseca. lo que, 
sin duda. no puede atribuirse a las personas jurld icas colectivas: no obstante. ello no 
signifICa que éstas no gocen del reconOCImiento y. por ende, la garantía de su 
protección. de ciertos derechos fundamentales. 

Lo anterior, en virtud que, en primer lugar, e l referido precepto const itucional no 
distingue expresamente entre persona natural y persona jurldica; en segundo lugar, 
como se ha aceptado en derecho comparado, las personas morales si gozan de la 
protección de ciertos derechos fundamentales, ya sea porque se trata de 
asociaciones de personas físicas o porque éstas necesanamente las representan y, 
por ende. no aceptar que aquéllas son titulares de derechos fundamentales negarla 
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Pemex 

a los individuos que las conforman la protección de sus propios derechos: o en ra'!:ón 
de que, conslitucional y legalmente, las personas morales son titulares de derechos 
y obligaciones y/o deberes que, ineludiblemente, se traducen en el reconocimiento 
de ciertos derechos fundamentales, que protejan su existencia y permitan el libre 
desa rrol lo de su actividad, como el de propiedad, asociación. petición , acceso a la 
justicia, entre otros. 

Por lo cual. se advierte que entre la información que pueda ser considerada como 
confidencial se encuentra aguella gue presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por 
las leyes o los tratados internacionales, ello en razón de que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho 
de que se considere como clasificada, debiendo fundar y motiva r la confidencialidad, 

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma , sus representantes 
y los Servidores Públicos facu ltados para ello 

En consecuencia. la información que podrá actualizar este supuesto de 
confidencialidad , es la siguiente: 

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. 

2. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, jurídico o 
administrat ivo re lativos a una persona, que pud iera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la re lativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre 
su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de 
dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 
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Analis!s de los datos raquaridos por al particular, contenidos en el contrato de 
franquicia y/o de comercialización de combustibles y la notificación de la 
rescisión del contrato: 

[1) Fecha del caso dotoctado 

El presente dato, revela el dla, mes y al"lo (circunstancias de tiempo) en que se detect6 
la irregularidad, es decir el momento en que Peme)( Transformación Illdustnal tuvo 
conocimlOnto de que una estación de servicio comercializó combustible no 
proporcionado por éste, a través del cual dio como origen el inicio del proceso de 
rec isi6n del contrato. 

Asimismo, el presente dato no identifica o hace identificable a una persona flsica o 
moral. del universo de franquiciatarios o comercializadores a quienes se haya Iniciado 
un proceso de rescisión. 

Por lo tanto, se deberá conceder el dato relativo a la fecha del caso detectado en que 
una estación de servicio comercializ6 combustible no suministrado por Peme)(. 

(2] Estado y munic ip io da la ubicac ión 

El presente dado revela el lugar en donde fue detectada la Irregularidad que es del 
interés del particular, dicho dato no identifica o hace identificable a una persona fisica 
o moral, del universo de más de 12.000 franquiciatarios o comercializadores a quienes 
se les haya realizado un proceso de rescisión, por la comercialización de combustible 
no suministrado por Pemex 

Por lo tanto. se deberá dar a conocer el estado y municipio, relallvo a estaciones de 
servicio qua han comercializado combustible no sum inistrado por Peme~ 

Transformaci6n Industrial. 

" 
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Pemex 

No se omite manifestar que el sujeto obtigado deberá proteger el presente dato, 
cuando en un municipio solamente exista una estación de selVicio, la cua l podrla 
hacer identificable a la persona fisica o moral que detenta una franquicia de Pemex_ 

[3) Nombre y domici lios ofic iales de la gasolinera 
[4) Nombre del propietario 
(5) Clave de la franquic ia 

Los presentes datos se analizan de manera conjunta debido a la relación que guardan 
entre si , además que es la identi ficación propia de la estación de selVicio y los titulares 
de una franquicia 

En cuanto al nombre del propietario, de los listados de estaciones de selVicio de 
franquicias de Pemex publicados en su sit io de internet. se desprende que son 
titulares de las franquicias tanto personas fís icas, como personas morales, situación 
por la cual se hace el estudio de dicho dato de la siguiente manera: 

Nom bre de personas físicas, 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, En este 
senlido, es conducente sel'ialar que el nombre de una persona física se integra del 
prenombre o nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para 
dar constancia de personal idad, que permiten la identificación de un indi ... iduo. 

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del 
derecho subjeti ... o a la identidad, en ... irtud de que e l nombre per se es un elemento 
que hace a una persona física identificada o identificable, Asimismo, en el caso 
concreto, dar a conocer el nombre de las personas que son titulares de una franquicia , 
la cual fue rescindida por comercializar combust ible no suministrado por Pemex. 
pod ría afectar su buen nombre, su honor y su reputación, al poder ser vinculados a 
presuntas irregularidades a la normali ... idad. 

.. 
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Perno,.. 

En tal virtud, se considera que el IlOfTIbre de las personas Utulares de una franquicia 
de Peme,.. , en las que se haya determinado rescindi r la misma, por comercializar 
combustible no suministrado por el sujeto obligado, es un dato personal 
confidencial: con fundamento en el articulo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Nombre de personas morales 

En atenCión al articulo 113, fracción 111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica , se dispone como información confidoncia l, aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obl igados, siempre que teng an el 
derecho a ello, de confOffi1idad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
inlernacionales. 

En el mismo sentido. el Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales estabtecen que. para acreditar ésta causal de clasificación, no es suficiente 
que los particulares la hayan entregado con ese carácter. ya que los sujetos obligados 
deben detenmnar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 
que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. 

En ese sentido, se colige que las personas jurídicas si son titulares de dorochos 
fundamentales. pero no de todos. sino sólo de aquellos que resulten necesarios 
para la realización de sus fines, para proteger su identidad, exis tencia y 
aseg urar su libre desarro llo de su actividad, es decir. no pueden gozar de derechos 
humanos que presupongan caraclerlsticas naturales o intrlnsecas del hombre. 

Considerando lo anterior, en relación con el dato relativo al nombre, éste es un dato 
que identifica o hace identificable a una persona mora l. además al encontrarse la 
información relacionada con los hechos que pudieran hacer identificab le a cada una 
de las personas morales en contra de las cuales se emitió una notificación de rescisión 
del contrato de franquicia o comercialización de combustibles. por haber llevado a 
cabo la comercialización de combustible no proporcionado por Perne,.., se estima que 

" 
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debe protegerse bajo el supuesto de confkjencial , puesto que podría influir de manera 
negativa en su prestigio o buen nombre, a efecto de que no generarles ningún 
perjuicio, debe ser clasificada. 

Por lo sena lado, se colige que proporCionar aquellos documentos vinculados a una 
persona moral, implicaría d ivulgar información de ~rácter confidencial. 

En tales consideraciones, se concluye que en el presente asunto so ac tualiuo el 
supuosto normativo provisto on 01 articulo 11 3, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en la medida que se está en 
presencia de información in'lerente al ámbito privado de diversas personas morales. 

Nom bro y domic ilio de la estación de servicio 

En cuanlo al nombre de la estación de servicio coincide con aquella que corresponde 
al "'ular del contrato de franquicia o de comercialización de combustibles, situación 
que fue analizada lineas atrás, debe ser protegido en razón de que identifica o hace 
identificable a una persona flsica o moral, ademas de que se pocl!la relaCionar con 
conductas contrarias a la normatividad, danando con ello su bueno nombre y 
reputación. 

Ahora bien en cuanto al domici lio de la estación de servicio. dicho dato, en el caso 
que nos ocupa, consiste en el lugar donde una persona fisica o moral. t iene su centro 
de trabajo, es decir se establece con precisión el lugar fis ico en donde se encuentra 
una estación de servicio, el presente dato si bien se podria considerar público a la luz 
de una franquiCia y de que en diversos medios el sujeto obligado ha hecho del 
conocimiento público el listado de sus franquiciatarios incluyendo el domicilio, cuando 
este se encuentra relacionado con una rescisión al contra to de franqUICia y de 
comercialización de combustibles por haber detectado que esta comercializa 
combustible no suminislrado por Pemel[, conlleva intrinsecamente la relación a 
conductas que se presumen Ilicitas. 

" 
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Peme~ 

Así las cosas, en el presenle caso, el domicilio no se puede desvincular a la 
identificación de las personas fJsicas o morales que son titulares de un contrato de 
franquicia, por lo tanto duel'los de una estación de servicio, pues como se ha referido, 
e~isten diversos listados publicos de los franquiciatanos de Pemex, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona sobre la cual se esté 
realizando una rescisión, la cual conlleva irregularidades a la normatividad aplicable 

y con ello, afectar su bueno nombre y reputación, por lo tanlo, el presente dato dobo 
ser protogido en términos dol articu lo 113 fracción 1, en cuanto hace a personas 
fis icas y 113 fr .. cc ión 111, en relación con personas morales, ambos de la Ley Federal 
de TransparenCIa y Acceso a la Información Publica. 

Clavo do la franquicia 

El presente dato se compone de un ntimero de identifICación que es unico e Irrepetible 
y que se emite directamente relacionado con una persona flsica o moral contratante, 
este número identifica directamente a la persona contratante de una franqUicia de 
Pemex, en razón de que, como ya se dijo, e~isten diversos listados de franquiciatar ios , 
por lo que la buscar el número de franquicia relati vo, hace identificable a la persona 
titular del mismo, por lO que conceder el presente dalo, harta identificable a la persona 
sobre la cual se eSlé realizando una rescisión, la cual conlleva irregularidades a la 
normallvidad aplicable y con ello, afectar su bueno nombre y reputacIón, por lo lanlO, 
el presenle dato debo ser protegido on tórminos dol articulo 113 fracción 1, on 
cuanto hace a personas fi sicas y 11 3 fracción 111 , en re lación con personas 

morales, ambos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

[6) A ño on quo se o to rgó la franquicia 

El presente elemento es un dato genérico que especifica el periodo de inicio en que 
se otorgó una franquicia por parte del sujeto obligado, el presente no hace identificable 
a un franquiciatario determinado, ello en razón del número total de franqulcialanos 
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Pemex 

que tiene registrados el sujeto obligado, Situación por la cual se considera que el 
presente dato si es de carácter público. 

[7] Cantidad y t ipo de combustible quo fuo oxpendido y no suministrado por 
Pemex 

los presentes datos genéricos refieren al número en litros del combustible detectado 
en su momento y que dieron origen a la rescisión en virtud de la existencia de una 
diferencia del combustible proporciOflado por Pemex Transfonnación Industrial y la 
Comercializada por un franquciatario específico, asimismo. en cuanto al tipo de 
combustible se refiere, allralarse de estaciones de servicio y al objeto de los contratos 
de comercialización. estamos en presencia de que se determ ine si es gasolina magna , 
Premium o diésel. 

Por lo tanto. la publicidad de los presentes dalas al no estar asociados con un 
franquiciatario especifICo, no deben ser protegidos en razón de que no identifican o 
hacen identificable a alguno de ellos. 

[1 0] Que sanciones o acciones logales impuso y promovió Pcmex por el 
hallazgo do combustible no s uministrado por Pemex 

En este sentido. desde la respuesla el sujeto obligado refirió al particular que se 
llevaron a cabo las rescisiones de los contratos de franquicia, situación por la cual 
desde ese momento cumplió con el derecho de acceso a la información, al informarle 
la acción que llevó a cabo Pemex Transfonnación Industrial con motivo de la detección 
de venta de combustible que no fue suministrado por Pemex. 

Sirve como re fuerzo de lo anterior, las manifestaciones realizadas por el sujeto 
obligado en el sentido de que no son autoridades que puedan determinar la ilicitud y 
origen del combustible. aSimismo. del argumento relativo a que no Imponen sanciones 
o cierran establecimientos mercantiles. pues la relación con el franquiciatario es 

13 
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Pemex 

meramente comercia!, situación por la cual lo procedente en dicha relación contractual 
es darla por terminada a través de la ftgura de la rescisión. 

NO pasa desapercibido por parte de Instituto. el contenido de la informaciÓfl 
proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud con numero de folio 
1857600046414, en la cual se dio a conocer el listado de las gasolineras que han sido 
cerradas en los ultimos 10 anos (2004-2014). sin embargo. de dicho listado no se 
pudo desprender. las causas por las que fueron rescindidos los contratos de 
referencia, con lo cual se comprueba que existe información que es de carácter 
publica '1 que se encuentra relacionada con la presente solicitud de acceso a la 
información. 

De lo anterior '1 de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, es importante 
manifestar que en aquellos casos en donde tenga conocimiento de que una autoridad 
competente, haya determinado el origen IlIcilo de combustible que haya sido 
comercializado en estaciones de servicio '1 que esta haya sido declara firme y por 
ende la rescisión del contra to de franquicia o comercialización de combustibles 
validada. deberá entregar la información solicitada en los puntos (3). (4) '1 (5) . 

Atento a lo anterior. '1 derivado de las constancias que integran el expediente en que 
se actua. el agravio formulado por el particular deviene parcialmente fundado, en 
razón de que el recurrente requiere datos abiertos y estadlsticos y no el acceso a los 
documentos consistentes en la notificación de rescis ión del contrato de franquicia y el 
contrato de franquicia o comercialización de combustib les, los cuales como se analizó 
no actualizaron la clasifICación aludida por el sujeto obligado, siendo procedente la 
entrega de algunos de los datos requeridos por el particular en su solicitud de acceso 
a la II'Iformación. 

CUARTA. En consecuencia, con fundamento en el artículo 157. fracc ión 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. este Instituto considera 
que lo conducente es MODIFICAR la respuesta de Pemex Transformación Industrial 
y se le instruye a lo sigUiente 
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• Entregar la información relativa a los siguientes puntos: 

[1] Fecha del caso detectado. 
[2) Estado y municipio de ubicación. 
[6) Mio en que se otorgó la franquicia. 

Peme. 

[7] Cantidad y tipo de combustible que fue expend ido no suministrado por 
Pemex. 

• En los casos en donde se tenga conocimiento de que una autoridad 
competente, haya determinado el origen illcito de combust ible que haya sido 
comercial izado en estaciones de servicio y que esla haya sido declara firme y 
por ende la rescisión del contrato de franquicia o comercialización de 
combustibles val idada, deberá entregar la información solicitada en los 
siguientes puntos: 

[J) Nombre y domicilio oficiales de la gasolinera 
[4) Nombre del propietario. 
[5) Clave de la franquicia 

• Para el caso en donde, no se cuente con la determinación firme de autoridad 
competente, se deberán proteger los datos rela tivos a los siguientes puntos en 
términos de las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, según corresponda, la 
calidad del titu lar de la franquicia: 

[3) Nombre y domicilio oficiales de la gasolinera. 
[41 Nombre del propietario. 
[5] Clave de la franqu icia 
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• Entregar la resolución del Comité de Transparencia por medio del cual se 
conforme la clasificación según corresponda de los datos mencionados en el 
punto inmediato anterior. 

• Hacer del conocimiento al particular, las manifestaciones vertidas durante la 
sustanciación del presente asunto, en relación con los puntos: 

[8) Se inforroe si el combustible eKpendido que no fue suministrado por 
Pemel(. tiene un origen iiegal o violatorio del marco normativo y que 
violaciones normativas presenta 
[9J Se informe cual fue el origen de ese combustible no suministrado por 

Pemex. o si tiene origen desconocido. 

Toda vez que en la so~citud de acceso se saMló como modalidad preferente para la 
entrega de la información la electrónica. el sujeto obligado deberá proporcionar la 
informaCión a través del correo electrónico que proporcionó la recurrente. 

Por lo eKpuesto y fundado, ademas en los articulos 21 , fracciones I y 11. 130, 133, 146. 
fracción 1, 151 , 156, 157, fracción tu, 159 Y 165 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informacl6n Pública, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, se MODIFICA la respuesta emitida 

por Pemex TransformaCión Industrial, de acuerdo a lo sal'lalado en las 
ConsideraCiones Tercera y Cuarta, de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se instruye a Pemel( Transformación Industrial, para que. en un plazo no 
mayor de dioz d ias hábilos, contados a partir del dia hábil siguiente al de su 
notificación, cumpla con lo ordenado en la ConSideración Cuarta de la presente 

" 
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Pemex 

resolución , y posteriormente contará con un término de tres dias para informar a este 
Instituto sobre su cumplimiento, con fundamento en el art iculo 159, párrafo segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

TERCE RO, Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los artículos 168, 169, 
170, 174 Y 175 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda. 

QUINTO, Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Notifíquese la presente resoluc ión a la recurrente en la dirección sellalada 
para tales efectos y, por el Sistema de Comunicaciones de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a Pemex Transformación Industrial, a través de su Unidad de 
Transparencia, 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurren te para su atención el teléfono 01 800 
TELlNAI (835 4324) Y el correo electrón ico vigi lancia@inai,org.mx para que 
comunique a este Instituto cua lquier incumplimiento a la presente resoluc ión. 

OCTAVO, Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos, 

n 
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Asi , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Informacl60 y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford. Maria Patricia Kurczyn 
Vi llalobos, y, Blanca Lilia Ibarra Cadena, siendo ponente la última de los 
mencionados, y con los votos particulares de Carlos Alberto Bonnin Erales, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y. Joel Salas Suarez. anle Hugo Alejandro 
C6rdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno 

ClOnas Alberto 
Comlsion.do 

Mari 

...-1-"':; 
Pa rie la t< Ufczyn 
Villa lo~ • 

Comisionada 

• 

Frallc lsco Javlor Acuna Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionada 

---Q·,oo"','-5alll 5uíd 
C ;,JOn::.dO 
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Comisionado Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Expediente: RRA 4940/18 
Sujeto obligado: Pemex Transformación 
Industrial 
Fo lio de solic itud : 1867900024018 
Comisionado Ponente : Francisco Javier 
Acul'ia Llamas 

Voto particular del Comisionado Carlos Alberto Bonn!n Erales, emitido con 
motivo de la resoluc ión del recurso de revisión con número de expediente RRA 
4940118, interpuesto en contra do Pemex Transformación Industria l, votado en 
la sesión del Piona dol Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el17 de octu bre de 2018. 

Comparto en lo general el sentido de la resolución emitida . sin embargo, disiento de 
las consideraciones que lleva ron a la mayoria del Pleno a c lasificar como 
confidenc ial , la información de personas morales de conformidad al articulo 
11 3, fracc ión 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con base en los siguientes argumentos: 

A nuestro juicio. la información de personas morales , equiparable a los datos 
personales de personas fis icas , no puede encuadrarse en la fracción 11 1 del articulo 
113 de la Ley de la materia , que considera como información conf idencial "aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conform idad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales", 

El mismo articulo en su fracción 1, contempla un supuesto especi fico para aquella 
información considerada como datos personales. 

Por tanto, a contrario sensu, aquel la información de personas morales que no sea 
equiparable a los datos personales de personas físicas, podría en su caso actualizar 
la fracción 111 , mas no cuando se tra ten de datos analogos a los personales que 
pueden ser sujetos de protección pa ra el caso de las personas juridicas, como sucede 
en el asunto que nos ocupa 

La Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos, d ispone lo siguiente: 

' Artlclllo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozafán de los 
derechos humanos reconoci<'Jos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el E!tado Mexicano sea parte, as l como de las garant las para su protección, cuyo 
eJerCIC IO no podra restring irse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condic;ones 
que esta ConstItUCIÓn establece [ J' 

El articulo 1" constitucional, senala que todas las personas, sin especifica r fisicas o 
morales, goza ran de los derechos humanos reconocidos en la Ley Fundamental y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte , asl como de las 
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garantías establecidas para su pro tección constitucional, cuyo ejerCICIO no podrá 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia 
Constitución lo autoriza. 

Al respecto. la jurisprudencia em ilida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación . establece lo siguiente: 

"Epoca: Décima Época 
Registro: 2008584 
Instancia: Plono 
Tipo do Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 16. Mano de 2015. Tomo I 
Male,la(,): Conl t itucional 
Tul" PJJ. 112015 (10a.1 
Página: 117 

PRINCIPIO DE INTERPRETACiÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS a UE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El ~ rt lcu lo 
to, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXICanos, al disponer que en los 
Estados Unidos MeXICanos todas las personas gozaran de los derechos humanos 
reconocidos en dicha ConstltOCl6n V en los tratados intemackmales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, as l como de las garantlas para su protección. no prevé dlsllnción 
alguna, poI lo que debe Interpretarse en el sentidO de que comprende tanto a las personas 
fi sicas, como a las motales, las que gozarán de aquellos derechos en la m&dida en que 
resulten conformes con su naturaleza V fines En consecuencia. el princ ipio de 
Interpretación mas favorab le a la persona, Que como imp.eratlvo estable<:e al parrafo 
segundo del Citado precepto, es aplicable respecto de las normas relat i~as a los derec~os 
humanos da los que gocen las pel!lOnas mOla les, poI lo que deberán inlerpretarse 
favorec;endo en todo tiempo la protección m¡\s amplia, a cond>e16n de que no se trate de 
aquellos derechos cuyo contenk1o male"al só lo pueda ser dIsfrutadO por las personas 
flsÍCil s, lo que ~abr¡\ de determinarse en cada caso concreto ' 

Del criterio citado, se desprende que el princip io de interpretación más favorable a la 
persona es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos humanos 
de tos que gocon las personas morales, por lo que deberán in terpre tarse 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amptia , a cond ición de que no se t rate 
de aquellos derechos cuyo contenido materia l sólo pueda ser disfrutado por las 
personas f isicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto. 
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia la de Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 360/2013' sei'ialó que "deben aplicarse a la persona juridica aquellos derechos 
fundamentales que resulten necesarios para la rea lización de sus fines , para proteger 
su eJ:istencia, identidad y asegurar el libre desarrollo de su act ividad ' 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido lo 
siguiente: 

- E=poc~ Déc¡m~ E=poc¡I 
Registro: 2005521 
Instancia ' Pleno 
Tipo de Tes is Aislada 
Fuente Gaceta del SemanarIO Judic ial de la FMeracion 
L,bro 3, Febrero de 201 4, Tomo I 
Matena(s): Constituciona l 
Tesis_ P 112014 ( l Oa ) 
Pégina 273 

PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN 
CUESTiÓN. Así COMO DEL ALCANC E VIO LII,'dTES QUE EL JUZGADOR LES FIJE. 
Si bien el vocab lo 'persona' conten ido en el ~ rt rculo ' 0 de la Cons"tuci<ln Polll ic.a de los 
Estados Unidos MexICanos comprende a las personas morales, la titu laridad de los 
derechos fundamentales depender~ necesariamente de la natura leza del derecho en 
cues!lón y. en su caso, de la funCIÓn o act ivi-dad de aQuéllas En esa mMi-da. el juzgador 
deberá determinar. en cada caso concreto SI un derecho les corresponde 1,1 na pU<'!s, si 
bien eXisten derechos que s.n mayar problema argumentatIYO pue¡jen at,ibu lrseles. por 
ejemplo, los de propoedad, de acceso a la JustiCIa o de debido proceso, ex,sten otros Que, 
evidentemente. corresponden sólo a las personas flsicas. al refenrse a aspectos de Indole 
humana como son los derechos fundamenta les a la sa lud, a la fam ilia o a la ,ntegridad 
flslc.a; pero ademtls, eXi sten otros derechos respecto de los cuales na es tan claro defin ir 
si son atrlbu.bles o no a las perronas jurldices colect.vas, ~a que, m~s allá de la naturaleza 
del derecho, 5U titll l~ rid ad dependerá del alcance y/o IImilu que el juzgador les lije, 
como ocurre con el derecha a ta protecCIÓn de datos personales o a la I, oorlad ideQl6glCa • 

De la contrad icc.ón de tesis referida preva lece 
· PRINCIPIO DE INTERPRETAC tÓN MÁS FAVORA8LE A 
LA PERSONA ES APlICA8LE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES 
!Opoca; Pleno Gaceta S J F , Libro'6 Marzo de 2015; Tomo I ,Pág 117 P IJ 

la Jurisprudencia 

A LOS DERECHOS 
Loca lizacIÓn IJI, ,Da 
1120' 5( 10"1 
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De lo transcrito, se desprende que si bien el vocablo «persona _ contenido en el 
articulo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me)[icanos, comprende a 
las personas morales, la titularidad de los derechos fundamentales dependerá 
necesariamente de ta naturaleza del derecho en cuesti6n y, 00 su caso, de la fun-ciÓfl 
o actIVidad de aquéllas. asl como de los alcances '110 limites que el juzgador le fi je. 

Asl , en primer lugar, el referido precepto constitucional no distingue e)[presamente 
entre persona natural y persona jurldlca, en segundo lugar, como se ha aceptado en 
derecho comparado, las personas morales si gozan de la protección de ClBrtos 
derechos fundamentales, ya sea porque se trata de asociaciones de personas fisicas 
o porque estas necesariamente las representan y, por ende, no aceptar que aquellas 
son titulares de derechos fundamentales negarla a los individuos que las conforman 
la protección de sus propios derechos:2 o en razón de que. constitucional y legalmente. 
las personas morales son titulares de derechos y obligaciones y/o deberes que. 
ineludiblemente, se traducen en el reconocimien to de ciertos derechos fundamentales. 
que protejan su existencia y permitan el libre desarrollo de su actividad , como el de 
propiedad. de asociaci6n, de petición, de acceso a la justicia, entre otros En ese 
sentido, el máximo tribunal sel'\al6 que las personas colectivas, tienen por si mismas, 
la titu laridad de determinados derechos, más allá de las personas que las conforman 

• 't=poctJ. Dé<;ima ~a. R9f¡j$tro. 2004275 Ina,er>C4J, Tribllnekls COI8gkJdoa d9 C,rcuito Tipo dfl 

Tflaia. Aislada. FiJ6nlfl, Sf/rrnlnario JudlCllII dfl le Federación y Sil G8CfIla Libro XX!II , Ago,slO (J(I 2013. 
Tomo 3 Ma 'flrill(s): ConslillJC>OIIlIl, Comlln, Tflsis: 1.30.P.S P ( IDa.). P{líJln,l. 16~2 PERSONAS 
MORALES. SON TITULARES DE DERECHOS HUMANOS CONFORME A LA CONSTITUCiÓN 
POLI TlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y. POR TANTO. OPERA EN SU FAVOR LA 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA OUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. ( J En ese senlrdo 

si bien flS verdad qiJ6 una per$OnII tnOnIi. de /ICIJfIrdo CCI(J SI.! nalura/e18 tlO 1>9ne derecflOS IlIJmllllOS. 
pues se lrala de una ficaón jurfa.c. y eS/os 5óIo son !tIh6,emes al se, nlllneflO I/JI SI/ufJClón no flS óboce 
pe" qlle no se /es I'9COIIOZccon pon¡lIe delrila de 1158 ficcIOn. e~,s.t<t el .... , humeno. eS decrr le personll 
rtSlCll. y desde el pumo (J(I VIsta /écnioo flS05 dertte/!o.s se K.1entd/CJiln como Illoo.menlekla f"fICOIIOCIdo& 
y pro/fIQido& poi la propia ConsMucoón FfIderIIl y la Ley de Amparo /Jf otor¡¡oef1e la c.,~ de parle en 
!JI JUICIO de ampero. f1/I/Of>C&s. flSIOII dfIr&cItos de /oa urea nlllntlnos (personas rtSICIIS) eSOC"J9Ck>& pare 
Iofma, una persona moral. reperclJ'fln fin el def'8dlo nllrrnlno ldemlflCeoo como derechO fundamental 
y fin /o qiJ6 corresponde a las parsooas mofakla. respecto de la 'dll/andad d91o.!: CklrecflOS' proteger 

I r 
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Por lo todo lo anterior, concluimos que las personas jurídicas, al igual que las fls icas, 
son titulares de iguales derechos y deberes constitucionales, en cuanto la protección 
de sus datos persona les. 

En cuanto al derecho fundamenta l de la protección de los dalos personales , nuestra 
Carta Magna establece 

"Articu lo 6, 
I 1 

Para el ejercicIO del derecho de acceso a la informac>6n, la FederadOn, los Estados y el 
Dlstrllo Federal, en el ~mb ito de sus respect,vas competencias, se regirán por los 
slgulenles princ ipios y bases 

I I 

11 , l~ InformaciOn que se refiere a la v ida privada y los datos J)l! r&onales ser.1i 
protegida en 105 términos y con las excepciones que lijen las loyes 

I 1 

Articulo 16. NadIe puede ser molestado en Su persona, fami lia, domICilio, papeles o 
poseSiones, SIno en Virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente , que funde 
y motive la causa legal del proced imlento 

I 1 

Toda pers"na tiene derecho ~ la proteCCiÓn de sus da tos peNlOna lC5, al acceso, 
rectificación y cancelaCIOn de los mISmOS, asl como a manifestar su OPOSicIÓn, en los 
términos que fije la ley, la cua l eslablecera los supues los de excepCión a los prinCIpIOS 
Que ri jan el tratamiento de datos, por rawnes de seguridad nacional, dis po~tdones de 
orden publico. segur idad y salud pUblicas ° para proteger los derechos de lerce,os {" , r 

La información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos 
personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios 
de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley. es decir, toda 
persona tieno dorecho a la protecc ión de sus datos personales. 

De ese mismo modo, se trae a colación la tesis aislada emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, cuyo texto refiere lo siguiente: 

"Época : Décima Época 
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Comisionado Carlos Alberto Sonnin 
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Expedionte: RRA 4940/18 
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Comisionado Pononte: Francisco Javier 
Acuna Llamas 

Fuent.: Gaceta del Semanario JUdicial dela Federación 
libro 3, Febrero di 2014, Tomo I 
Maleria(l l : COnll;!uclonal 
Tesle: P. 11I20" 110. ,1 
Pilig;n:o: 274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCION DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A lOS PERSONALES, AUN CUANOO DICHA 
INFORMACION HAYA SIOO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD EI'rtlculo 16. párralo 
segundo. de la Gonlt ilvelÓn PoIltoca de k)I Ellados UnidOs Me~lCanos reconoce el 
derecho I la prOteccIÓn de datos per1O!lalel , eO!ll i' tente en el control de cada ind iViduO 
aobre el acceso y uso de la informactón perlonal en aras de prese rvar la vida pnvada de 
las persona., En Me sentido, el dereel'lo , la protOOClÓn de datos personales podrla 
entenderle, en pfllnera Instancia, como una preffo¡¡atlVa de la, per_ .. 111ie<ls, ante la 
ÍTlposibihdad de efitmaf que las moralel son titulares d@ derecho I la intimidad y/o a la 
vida privada, &1ft embargo, el contenido de este derecho puede e)(1ender'se a aena 
lflformaaón de las personas jurldlCal COlectIVas, en tanlO que tambOlffi cuentan con 
detemnnadol espaciol de protect!Ón enle cualquier inll'oml5oo arbtrana por parle de 
terceros respecto de coerla inlormat>6n IICOI 1Óm.ca, comefClalo relativa a IIU ldenbdad que, 
de revelarH, po,;d .... a anul;!, o manoseabar llU hbre y buen desarrollo PcK tanto, los btenes 
protegidO' porel(!erecl'lo.1a prlvlCldad y de protección de datos de las personas morales 
comprenden aquellos documentos e Inlormactón que les son inherentes, que deben 
perman&eer ajenol al conocimiento de tercerol, Independientemente de ~UD, en materia 
de t¡an~arencia e información J)Ilblice, opere el pnncipiO de ma~lma publicidad V 
dls¡x:onibihdad. COflforme al cual , toda inlonnactón en pOsesIÓn de lal autoridades es 
J)Ilblica, SIn importar la luante o la lotmI en que se haya obtenido, puel, acorde con ~ 
an¡culo 60 , .n relación COn el 16, ~rra!o segundO, constltudorlelee, la in lormactón 
enll'~a a las autondades por parl. de las personas morales, Hr" COflIklenctaI cuando 
tenga .1 carácter de privada por COfllener datos que pudlOfln aquipara'lII • los person¡tlel, 
obten, rueNada temporalmenle, si H eetl.llhza alguno de los IUpuestOS prf!Vl510S 
legalmente · 

Del criterio anterior se desprende que el derecho a la protección de datos personales 
podrla entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa exclusiva de las 
personas flsicas, ante la imposibilidad de alim1ar que las morales son tttu lares del 
derecho a la intimidad yfo a la vida privada; sin t!mbargo, 01 contenido de este 
derecho puode extenderse a cierta información de las personas jur idicas 
colectivas. en tanto que también cuentan con detem1inados espacIos de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de información 
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económica. comercial o rela tiva a su identidad que . de revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen desarrollo, equiparado al buen nombre o reputación. 

En ese tenor, el mismo Alto Tribunal, al resolver el amparo en revisión 62812008,3 
senaló que hay información que concierne al quehacer de una persona moral y que, 
guardadas todas las proporciones. es para esa persona. lo que el dato personal es 
para la persona fisica. 

Esto es. si bien el derecho a la protección de datos personales poc!rla entenderse 
como una prerrogativa e)(clusiva de las personas fisicas. lo cierto es que el contenido 
de este derecho puede e)(tendef5e a cierta información de las pef!onas jurldico
colect ivas. 

Ahora, la ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone lo 
siguiente: 

"Articu lo 1. l a presenle ley el de oroen publico y ~ene por objeto provllttlr lo neo=esano 
en el ámbuo federal para garantIZar el dereo;ho de ao;ceso 8 IiIlnformacoón PUblio;a en 
I>O$e$IOn de cua!quJC< ilutondad en\lOad. Organo y orgarusmode 105 pOdefelleglslatrvo 
E¡eeutJvo y JudICial Or¡;¡ar1O$ .utOnomos. parltdOs poIltlOOS fideICOmisos y fonOos 
~bbco$. asl como de cualqUier persona 1I$1C3 moral O SindICato que reciba y eJeI"U 
reo;urSOI públ!CO'S Jede ... les O realoe. kIOS de autondad. en 105 térm,r1O$ ptev'stot por la 
Const.tuclÓn Pol l~ca de lo. Estado. Unidos Mexoeanos y la Ley Gene,al de TransparerlCla 
y Acceso a la tnformaClOo Públ!C<l 

I I 

Art icu lo 9. Son sujetos ob ligado. a transparentar y permitir el at:(:eso a la InfQrmaeiOn :t 
proteger los da to! perton.191 que obr.n.n Su pode, los citado. on . I . rtlo;ulo 1 de 
la p'uent" l e y 

I I 

Art iculo 16. Los , u jeto. obligadO! u , in r,,"nuble. d, lo. d,lo. ee.,onalu :t. 
,n "Iación con " tOI. d 'btti., 'IImpli, . con 1 .. obl;¡.acion!! !!lIblto; ldu , n 1 ... 
In .. d. 1, maleria:t en la ley G.ntr.1 

Artlcuto 11. El Inst'luto es un organ,smo autOnomo, especiahzlIdo. ,ndepend"nle 
,mparclal y coIeg,ado, con pe'llOIlahdad Jurldoca y patrimonio propIO. con plena autonomla 
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En Su organizaclÓll . funcionamiento V control. eltns~Mo H 5uJeI.llr1.1o estableodo por 
esta Ley y se reg.n!l por 105 prll"lClpIO$ de cene:a legalidad. independeAel'. ImpaO'Clalidad 
eficaaa, obJellVldad, proIeslOl'lah$l'llo. ttansparentl. y rnax.ma publICidad 

Queda J)l'o/'ibida \OcIa dl$Cllmina<;:iOn que rrIOr.oscabe o anule la transparel"lCla o acceso a 
la informitClÓll en pos.esiOn de 10& IU¡etOI oDligados 

[ [ 

Articulo 113. Se considera inlormaclÓll confidencial 

l a inlonn8OOn conli<lenc.al no esWA IU¡eI.ll a lemporalidad alguna y SOlo pocIrlm Iefler 
aceeso a ella 105 blula,es de la mIsma. sus repo'esentantes y 10$ Servidores PúblICOS 
facuttadol para ello: 

Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icaci6n de la 
Infonnaci6n. asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, sellalan: 

·Primero. los pRlSIIfltes lIneam.enlOS Gel\ef'illel llenen por ob¡eto 8I1aDlec« los cotenas 
con base en los cuales los SUjetos obligados clasificarAn como reservada o confidenCIal 
la InlormaciOn que posean. de5cl3&oficar1ln y generalAn. en su calO. V&l'llCII'Ies pUblicas 
de eXpedientes o documentos que contengan partes o sea:IOf1el clallf\cada!, 

El J)l'esenle cuerpo normatiVO es da observanCIa obligatoria para IossU¡eIOl ob ligados 
Trig'slmo OClavo. Se considera informacl6n confidencl3l 

1, LOI d,IOI o'(lon.ln gn 101 1'[Ollno. d. l' norma aplicabl.;· 

En el ejercIcIo del derecho de acceso a la información se protegerá la vida privada y 
los datos personales, es decir. enbe los limites o excepciones del derecho de acceso 
a la información, se encuentra la protección de los datos personales que obren en 
archiuos gubernamentales. de acuerdo con lo dispuesto en las leyes 
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Por ello, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
establece como una lim itante al derecho de acceso a la información, la documentación 
que se considere confidencial. 

Se considera información confidencial , aquella que contiene datos personales 
concernientes a una persona flsica identificada o identificable. 

Si bien la ley de referencia, en su artículo 113, fracción I prevé únicamente la 
protección de los datos persona les de personas fisicas, el supuesto debe hacerse 
extensivo pa ra las personas morales conforme a los parámetros de aplicación ya 
ana lizados. 

Dicho en otras palabras, el derecho a la conf idencialidad previsto en la fracción I del 
articulo 113 de la Ley de la materia, debe hacerse extensivo a la información de 
personas morales, como en el caso concreto, lo son el nombre de la persona moral, 
nombre y domicilio de gasolineras y clave de la franquicia --€stos últimos cuando su 
titular sea una persona moral-, pues tal como se ha ser'lalado en párrafos precedentes , 
la esfera de protección de las personas jurídícas se asemeja a la de las personas 
físicas. 

Ello es así, pues la entrega de ta les datos, estarla vinculada con la rescis ión de 
contratos de franquicia y de comercialización de combustibles celebrado entre Pemex 
y las personas morales, ello con motivo de haber detectado la distribución de 
productos no suministrados por Pemex, lo que conlleva intrinsecamente la relación a 
conductas que se presumen ilícitas, por lo cual. la difusión de esa información, 
afectarla el buen nombre y reputación de las personas morales. 

En ese sentido, los datos en comento se consideran como información confidencial, 
con fundamento en el articulo 113. fracc ión I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En suma, con fundamento en el segundo. numeral 23 y cuadragésimo cuarto de los 
lineam ientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. en Materia 
de Acceso a la Información y Protección de Dalas Personales, del Sector Público. al 
no coincidir con parte de la decisión adoptada por el pleno, emito voto particular 
respecto de la decisión adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto en el 
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presente recurso de revisión, pues considero que el nombre dol propietario do una 
gasolinera , nombro y domicilio do gasolineras y clavo do la franquic ia - óstos 
últimos cuando su titular soa una porsona moral- constituye información 
equiparablo a los datos porsonalos de porsonas físicas, y dobló ser c lasificada 
como confidencial on términos del articulo 113. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , no así conforme a la fracción 
111 do dicho procepto __ ., 

-'>~- -----;"..<-:'" 
Carlos Alborto Bonnin 

Comisionad 
L---" 
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En términos de lo dispuesto en el artícu lo 29 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los numerales Segundo, 

Inciso 23; Sexto , inciso 18, y Cuadragésimo Cuarto, inciso 5, de los 

Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nac ional de 

Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

materia de acceso a la información y protección de dalos persona les del sector 

público , publicados en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de 

dos mil diecisiete , emito el presente ... oto particular, por no comparti r en su 

total idad las cons ideraciones que sustentan la resoluc ión del recurso de 

revisión que nos ocupa, por las razones que se exponen a continuación : 

En el caso concreto se determinó MOOI FICAR la respuesta emitida por Pemex 

Transformación Industrial, a efecto de que entregara la información en datos 

ab iertos de l arlo 2007 a mayo de 20 18, sobre las gasolineras donde se ha ya 

detectado que hubo expendio de combustibles de manera ilegal. 

Sin embargo, en dicho proyecto se estableció que en aquellos casos en los 

que la autoridad no contara con determinación firme sob re la procedencia 

illcita de los suministros de combust ible , se deberia entregar al particula r la 

... e rsión pública de la información, debiendo testar los datos relativos a: 

,. Nombre y domicil io oficiales de la gasolinera . 

,. Nombre de l propietario . 

'" Clave de la franqu icia. 

Lo anterior, al conside rar que la información debe ser clasificada com0K._7'7 

confidenCial por actual iza r la hipótesis normativa pre ... ista en el artí culo 1 3 
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fracc ión 11 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn 

Publica ; por lo que, en consecuencia, se ordenó al sujeto obligado, por 

conducto de su Comité de Transparencia , a generar una versión publica y 

emitir un acta en la que se confirmara de manera fundada y motivada la 

referida clasi ficación. 

En relacllm a esta determinación, adoptada por la mayorla de miS colegas 

Comisionados. el suscrito comparte y considera procedente que debe 

proporcionarse el acceso a la versión publica de los reportes acerca de las 

gasolineras que han suministrado combust ible de manera ilicita de 2007 a la fecha. 

toda vez que se tra ta de información publica que permite someter al escrullnlO 

publico el actuar del sujeto obligado. 

No obstante, no se comparte la postura de la mayoría. en relación a que el 

Comité de Transparencia del sujeto obligado emita resolución mediante la cual 

confirme la confidencialidad de la información rela tiva al nombre y domicilio 

oficial de la gasolinera, nombre del propietario y clave de la franquicia , 

haciendo valer como fundamento para la clasificaCión lo dispuesto en la 

fra cc ión 111, del articu lo 113, de la Ley Federal de la maleria. 

Al respec to, es importante senatar, que el derecho a la intimidad. objeto de 

protección de los datos personales. se encuentra previsto en los articulas S" , 

fracción 11 , y IS de la Constitución Federal. y consis te en el derecho de loda 

persona a ser protegida respecto de Injerencias arbitrarias en su vida privada . 

familia . domiCilio, posesiones o su correspondencia, mismo que puede se~, y'--; 
materia lizado a través de la protección de datos personales en el amblto de a 

)' 
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información en poses ión de instancias de carácter público En ese entendido, 

las personas moralos, al igual quo las porsonas fisicas, tionon cierta 

información quo, como en 01 caso de los datos personales , se ubica on 

e l ámbito do lo privado. 

A este fin, 01 articu lo 1 Constitucional soñala quo todas las porsonas (sin 

espocificar físicas o moralos), gozarán do los derechos humanos 

reconocidos on la Loy Fundamental y en los tratados intornacionalos do 

los que el Estado Mexicano sea parte, as i como de las garantias 

establecidas para su protección consti tucional , cuyo eJercIcIo no podrá 

restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que 

la propia Caria Magna autoriza. 

As imismo, se prevé que las normas relativas a los de rechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la prop ia Constitución Federal, y con los 

tratados internaciona les de la materia , favorec iendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia; en tanto que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respeta r, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conform idad con los principios 

de un iversalidad , interdependencia, indivisibil idad y prog res ividad , por lo que 

el Estad o debe preven ir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos , en los términos que establezca la ley . 

En ese sentido, se observa que la reforma constituciona l en materia de 

derechos humanos del once de junio de dos mil once, tiene por objeto 

garan tizar que todas las personas gocen de los derechos humanos '¿:'--¿'J 
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reconocidos conslitucionalmente, y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parie. 

A l respecto, si bien en el articulo 1 de la Carta Magna sellala del té rmino 

· personas·, lo cierto es que dicho concepto debe interpretarse de manera 

amplia a las personas juridicas en los casos en que ello sea aplicab le 

En ese tenor, resulta procedente y, aplicable al caso concreto los dispuesto 

en la siguiente Tesis Jurisprudencial : 

E:poca Decima E:poca 
Regi$\ro 2008584 
InstanCia Pleno 
Tipo de Te'l' JUrisprudencia 
Fuente Gaceta del Semanario JudICial de la Federac.On 
L.bro 16, Marzo de 2015. Tomo I 
Materla(l) Conltltuclonal 
Tes il P IJ 11201 S (lOa) 
P¡'Igina 117 

PRINCIPIO DE INTERPRETACiÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DE RECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El 
articulo to de la ConstltuCIOn Potrl lca de los Eltadol UnidO' Mexicanos. al 
dIsponer que en lo. Estados UnodO' MexiCanol todas 1011 perlonal gozaran de 
los derechos humanol reconocidos en dICha Conslll uciOn y en 101 tratados 
internacionales de 101 que el Ellado Mew;c:ano soa parte, a.1 como de las 
garanllu para su protecCIón, no prev6 ~SMción alguna. por lo que debe 
mterpretar" an el sen tido de que comprende tan to a 111$ personallllicas, como 
a las mora In, lal qua gozaran de aquellos derechos en la medid .. en que 
resulten con tormes con su naturaleza y finel En consecuenc ls, el pr incipIO de 
in te'prelii\C ,c\n mal Ilvorable a la perlona que como imperat ivo eltablece el 
parrafo se¡¡undo del ~Ilado pre~eplo. el aplicable respecto de fa. nOrmaS 
relatIvas a los derechos humanos de 101 que goeen (as personas moral.,., por 
lo que deberan in lerpretarse ta"ore~"ndo en todo tIempo la protección mas 
amptla, a condielon de que no se trate de aquellos derechos cuyo eontenodo 
malerial sOlo pueda ler distrutado por las personas l isleas, lo que habra de 
determinarse en cada caso concreto 

4 
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Lo anterior es asi , en razón de que, en primer lugar, el referido precepto 

const itucional no distingue expresamente entre persona fisica y una 

juridica : en segu ndo lugar, como se ha aceptado en derecho comparado, las 

personas mora les si gozan de la protección de ciertos derechos 

fundamentales , ya sea porque se trata de asociaciones de personas flsicas o 

porque éstas necesariamente las representan y, por ende, no aceptar que 

aqué llas son ti tulares de de rechos fundamentales negarla a los individuos que 

las conforman la protección de sus p ropios derechos: o en razón de que , 

consti tuciona l y legalmente , las personas mora les son ti tulares de derechos y 

obligaciones y/o deberes que, ineludiblemente , se traducen en e l 

reconocim iento de ciertos derechos fundamentales, que protejan su existencia 

y permi tan el libre desarro llo de su actividad , como el de propiedad , de 

asociación, de petición , de acceso a la justic ia , ent re otros_ 

Asimismo , resulta aplicab le al caso concreto la sigu iente Tesis As ilada, misma 

que fue emitida por e l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , en 

los siguientes términos: 

topoca Décima !Opaca 
Reg istro. 2005521 
Instanc,a Pleno 
Tipo de Tes is A,slada 
Fuente Gaceta del Semanari o JUd,cial de ta Federaci ón 
Ubro 3, Febrero de 20 14 , Tomo I 
Materia(s) Constituc ional 
Tes is. P 1/20 14 (IDa) 
Página 273 

PERSONAS MORALES. LA TITULAR IDAO DE LOS DEREC HOS 
FU NDAMENTALES QUE LES CORRE SPONDE DEPE NDE DE LA 
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NATURAL EZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, Asl COMO OEL ALCANCE YIO 
LIMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE, S, b,en el vocablo ·peraono· conlenodo 
en el articulo 10 de la ConSl'luciOn Pollllco de les Estados Unldol Me .. canos 
comprende a las pe'sonas morales. l. t'tul.,ld8d de 10$ derechos lun(!amentales 
dependeré necesariamente de la n.turaleta del derecho en cutl tiOn y, en su 
caso. de la funclOn o act, vidad da aquéllas En esa med,da, el Juzgador debe,a 
determonar, en cada caso concreto, l i un derecho les corresponde o no pues, si 
bien e~ilten derechos Que sin mayor problema argumentat,vo pueden 
atribuIrse les, por elemplo. los de propiedad. de acceso a la jUlucia o de deb,do 
proceso, existen olrol Que, eV;denlemenll. corresponden sOlo a lel personas 
flsicas, al refe"," a aspectos de Indole humana como son 101 derechos 
fundamen'alel a la lalud a la fam, lio o a lo inlegndad flliea, pero ademas 
ex,slen otrol derechos respeclo de loa cuales no es lan clero del",,, 1I son 
atrobuibles o no a 1 .. personas ¡urldlcn colKhvas. ya Que m •• en. de la 
n8 turaleu del derecho, Su t,tularidad dependeri! del alcance ylo IIm,tes Que el 
juzgador lellile, como ocurre con el derecho e la protecc,On de datos personales 
o a la "berlad ideolOgica. 

De la tesis en cita, se desprende que, sj bien el vocablo "persona" contenido 

en el articulo 1 de la Consti tución Poll l lca de los Estados Unidos Mexicanos 

comprende a las personas morales, lo cierto es que la titu la ridad de los 

derechos fundamentales depender' ne ce sariamente de la naturaleza del 

derecho en cuestl 6n y, en su caso de la función o actividad de aquéllas, asi 

como de los alcances y/o limites gue el iuzgador le fije . 

En re laci6n con ello. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

tuvo a bien emitir la siguiente Tesis Aislada 

':poca D6clma ':poca 
Relli$lfo 2005522 
Instancia Pleno 
Tipo de Tesis Aislada 
Fuente Gaceta del Semanario JUdicial de la Federaci6n 
L,bro 3. Febrero de 2014. Tomo I 
Materia(l) Conll,luclOnal 
Tes,s P 11/2014 (lOa) 
Págona 274 
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PERSONAS MORALES. TIENEN DEREC HO A LA PROTECCiÓN DE LOS 
DATOS QUE PUEOAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO 
DICHA INFORMACiÓ N HAYA SIDO ENTREGAOA A UNA AUTORIDAD, El 
articu lo t 6 , p~rr afo segundo, de la Constitución Poll tica de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protecc ión de datos personales. cons istente 
en el contro l de cada rnd ivlduo sobre el acceso y uso de la información personal 
en alas de preservar la vida prIvada de las personas, En ese sentido, el de,echo 
a la protecc ión de datos personales podrl a entenderse, en pr imera inslancia , 
como una prerrogativa de las personas Usicas, ante la imposibil idad de afirmar 
que las morales son t.tu lares del derecho a la inlrmidad y/o a la Vida pr ivada; sin 
embargo. el con ten ido de este derecho puede extenderse a c ierta información 
de las personas jurldlcas co lecl ivas , en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de prolección ante cua lqUier intromisión arb itraf ia por 
parte de te rceros respecto de cierta in formación económ ica. comercial o relaliva 
a Su Ident idad que, de re ve larse. pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo Por tanto. l o~ bienes protegidos por el derecho a la p"vacidad y de 
protección de datos de las personas morales. comprenden aquellos documentos 
e onformación que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al 
conoc imiento de terceros, independientemente de que, en mater ia de 
Ifansparencia e in formación pública. opere el principio de milxima publicidad y 
dIsponibilidad, conforme al cua l. toda informaCión en posesión de las 
autoridades es pública. sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obten ido, pues, acorde con el art icu lo 60, en re laC ión con el t6 , párrafo 
segundo, const'tuciona les, la información entregada a las au tOridades por parte 
de las personas morales. seril confidencia l cuando tenga el carácter de pri~ada 

por contener datos que pudieran equipararse a los personales. o bien , reservada 
temporalmente, si se actua lila alguno de los supuestos previs tos legalmente, 

De lO anterior, se desp rende que el derecho a la protección de datos 

personales podria entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 

única de las perso nas flsicas. ante la imposibil id ad de afirm ar que las morales 

son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada ; sin embargo, e l 

contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 

personas ju ríd icas colec tiva s, en tanto que lamblén cuentan con determinados 

espacios de protección ante cua lquier introm isión arbitraria por parte de 

terceros respecto de c ierta información económica , comercial o relativa a su 

identidad que , de revelarse, pud iera anu lar o menoscabar su libre y buen 

desarrollo , 
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A mayor abundamiento la Suprema Corte de Justicia de la N ación . emitió la 

siguiente Tesis Jurisprudencial: 

!:poca Oee,m. !:poca 
RegIStro 2008584 
Instancia Pleno 
T,po de Tesis Jurisprudenela 
Fuente Gaca,a del Semanario JUdlc,,1 de la Faderac,On 
libro 16. Marzo de 2015. Tomo I 
Materla(l) Conllotueional 
Tesis PIJ I I20 15(10a) 
Pégma. 117 

PRINCIPIO OE INTERPRETACiÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA . ES 
APLICABLE RESPECTO OE LAS NORMAS RELATIVAS A LO S DERECHOS 
HUMANOS OE LOS QUE SEAN TITULAR ES LAS PERSONAS MORALES. El 
artleulo lO de l. Constltueión Pol/tiea de 101 Estados Unidos MeKicanos al 
dIsponer que en 101 Estados UntdOI Mexoeano. todas In perlOn .. gozaran de 
los derechol humanos reconoc ldol en dleha Conslltuclon y en lo. ,r"adOs 
Internacionales de 101 que el Eltado Mex,cano sea parte a.1 como de las 
ga'anHas para IU protecci6n, no pre~. d .. tinc lon alguna. por lo que debe 
tnte rp rela'se en el sentido de que cOmprende tanto a las perlonas fl. leas. eomo 
a las morales, 1 .. que goza,an de aquallos derechos an la madlda en que 
resullen conformes con su naturalua y fInes En consecuencia, el princ,p,o de 
Interprelacl6n mal favorable a la perl ona. que como imperatiVO establece el 
parrafo $8gundO d,,1 cllado precepto. es apl icable respecto d" las normas 
relativas a 101 darechol humanol de 101 que gocen las perlon .. mor.les. por 
lo que deberan Interpretarse favoreciendo en todo ttempo t. p,oteceion más 
amplta . • condlelón de que no se tralle de aquellos derechol cuyo contentdo 
matenal 1010 pueda ler dIsfrutado por las pe'sonas flSlcas 10 que habr<ll de 
detarmina"e en cada caso concreto 

De l re fe rido criterio jurisprudencial, se desprende que el pr ine ip io de 

interpretaei6n más favorable a la persona es aplicable respecto de las norma s 

re lativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales. por 

lo que deberán interpre tarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 

amplia . a condici6n de Que no se trate de aquellos derechos cuyo contemdo 
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materia l sólo pueda ser disfrutado por las pe rsonas físicas , lo que habrá de 

determinarse en cada caso concreto. 

Por lo que , se estima que en el caso que nos ocupa , los documentos que 

cont ienen información inhe rente a la esfera privada de una persona moral, 

deben permanecer ajenos al conocim iento público, y deben ser objeto de la 

protección en forma equiparable a los datos personales ; al menos, en el 

presente caso, considerando la naturaleza de la información a la que se 

pretende acceder o se encuentra contenida dentro de las expresiones 

documentales a las que se tendrá acceso. tal y como lo prevé e l art iculo 113 

fracción I de la Ley de la materia. 

No obstante , en el proyecto que aprobó la mayorla de mis compañeros 

Comis ionados se determinó que e l nom bre y domic ilio oficia les de la 

gasoline ra, nom bre del propietario y la c lave de la franquicia , es 

información que de be clas ificarse como confidencia l en térm inos de la fracción 

111 del artículo 113 de la Ley de la ma tera, que dispone lo siguiente. 

m. AqueHa que presenlen Ia.s ~el',culares " 103 s<$'os ooligl.ldo3, siemp'" q¡fflICngM el dern<:/lo 
• ellO, (l<> confOlITlldad con lo r;/<.p<NJSIO podas l<lyB~ o 103 Iflll!ldo$ m18m"""",aIeJ. 
Le información confidencie l no eS ler'; sujele • temporelided alguna y sólo podrán lener 
acceso e ella los li lulMes de le misma, SOIS IM'8scnl~nlus y lo. SU rv'<!OfCS p,ib l, eos 
facUll8do. para ello. 
I r 

De lo anterior, un serv idor logra distinguir que para que se actualice dicha fracción 

es necesario que se cumpla con el requisito de que la información concerniente a 

las personas morales Que obra en los arChivos de los sujetos obligados haya Sii9/C---;07 
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entregada por sus representantes legales de manera directa a éstos, y no por 

conducto de otras personas, fisicas o morales, o bien. a través de Investigaciones 

en ejercicio de facultades discrecionales o de verificación de cumplimiento de leyes 

por parte de la autoridad. ci rcunstancia que no aconteci6 en el asunto que nos 

ocupa. pues evidentemente se trala de información que obtuvo el sujeto obligado 

en ejercicio de sus atribuciones, esto es, al otorgar la franquicia de suministro de 

combustible a los partICulares. 

En consecuencia . para et suscri to. debi6 modificarse la respues ta del sujeto 

obligado e instruirle para efecto de que emitiera a través de su Comité de 

Transparencia una resoluci6n mediante ta cua l confirme la confidencialidad 

de los datos reta tivos al nombre y domicilio o f iciales de fa ga solinera , 

nombre del propietario y la c lave de la franquicia, en términos de lo 

dispuesto en el articulo 113, fracción I de la Ley Fadar;al do Tr;ansparonci;a 

y Acceso a la Información Pública. 

Con base en los razonamien tos expuestos . es que se emite el presente voto 

particular. 

R O" ""O" :;~~::,::'~:~""Chepov 

1 O 
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Voto particular del Comisionado Joel Salas Suarez, elaborado con fundamento 
en el articu lo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Ins tituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Pro tección de Datos Personales, 
respecto de la resoluc ión del recurso de revisión número RRA 4940/1 8. 
interpuesto en contra de Pemex Transformación Industrial. votado en la sesión 
plenaria de fecha 17 de octubre de 2018. 

En relación con el presente recurso de revisión, ta mayoría de mis colegas integrantes 
del Pleno de este InstiMo. consideró procedente modificar la respuesta del sujeto 
obligado. e instruirle a efecto de que. entre otras cosas. emita una resolución por virtud 
de la cual su Comité de Transparencia clasifique como confKIencíal. en términos de la 
fracción 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. el nombre y domiCilio ofiCIales de la gasolinera. el nombre del 
propietario. y la clave de la franquicia . de aquellas que correspondan a pe/sanas 
morales. 

Sin embargo, emito mi voto partiCular. toda vez que, si bien estoy de acuerdo en que 
dIchos datos deben ser protegidos. conslÓero que, derivado de la naturaleza de los 
titulares de la Información -personas juridicaS-, 1a hipótesis referida resulta inaplicable. 

lo anterior, loda vez que, en términos del art iculo 113, fracció ll 111 de la Ley de la 
maleria , asi como el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificaclóll de la información, asi como para la elaboración de 
verSIones públicas, se considera información confidencial la que se entregue con tal 
carácter por los particulares a los sujelos obligados. siempre y cuando tengan derecho 
a ello, pudiendo ser. entre olra. ta que refiera al patllmonio de una persona moral, y la 
que comprenda hechos y actos de carflcter económICO, contable, luridlCO o 
admmistratlvo reta tivos a una persona, que pudiera ser uli1 para un competkfor. 

En ese sentido, se observa que, para clasificar cierla informació ll en términos de dicha 
causal, resulta necesario acreditar, en primer lugar. si el titular la entregó al sUJelo 
obligado con el carácter de con fidencial. Y. posteriormente, analizar si tiene derecho a 
atribUIrle tal condición. cuestiones que no fueron estudIadas en el caso concreto 

Por tal motIvo. estimo que, en el asunto en particular, los datos de tas empresas deben 
ser protegidos en términos de lo establecido en el articulo 113, fracción I de la ley de 
la materia. tomando en cuer, ta que. si biell dicho precepto refiere a los datos personales 
concernielltes a una persona física, en una interpretación conforme a lo establecido en 
el art iculo 1° de la Conshlución, en cuyo tell10 se refiere a que todas las "personas· 
gozarán de los derechos humanos reconocidOs en la mIsma. se puede dotar a aquel 

1 
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de un alcance Que proteja también a las perSOrlas juridicas. en los casos en los que 
ello resulte aplicable. 

Al respecto. el Pleno de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. al resolver la 
contradicción de tesis 36012013. setlal6 que "debeo aplicarse a la persona juridica 
aquellos derechos fundamentales que resulleo necesarios para la realización de sus 
fines. para proteger su existeocia. Identidad y asegurar el libre desarrollo de su 
actividad'. 

Bajo dicha 6ptica. el mismo Pleno de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. 
mediaole la Tesis aislada P.1I12014'. determinó que el derecho a la proteccióo de datos 
pef$()oaJes podría eotenderse. en primera iostancia. como uoa prerrogatrva de las 
persooas fisicas aote la imposibilklad de afirmar que las morales son titulares del 
derecho a la intimidad "110 a la vida privada; sin embargo. el con tenido de este derecho 
puede e ~tenderse a cierta ioformaci60 de las persooas jurldicas colectivas. eo laoto 
que tambléo cueotao coo determioados espacios de proteccióo aote cualquier 
Intromisióo amitraria por parte de terceros respeclo de cierta información ecooÓmica. 
comercial o rela tiva a su identidad que. de revelarse. pudiera aoular o meooscabar su 
libre y bueo desarrollo. 

Es por tanto que me aparto de la postura de la mayorla del Pleno del Instituto. eo taoto 
que. desde mi ptlrlto de vista. eXisten datos de personas morales que pueden ser 
protegidos eo términos de lo establecido eo el articulo 113. fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Re5petuosamente 

-----"::'oo~>Sa,as2z 
Comisionado 

' T_lIisIadoI P rIl201'. en _ <;:O;JnIlrtUC>OMl. p_ "'" la p6gina 27'. del Temo 1, lebrero de 201 ' , 
lit:<o 3 de 11< ~ IOpoea de la Gaceta del 5em&"IIri(>.Ivdi<:iaI de la FfI<Waci6n. del Pleno. <;:O;Jn numero de 
r"lli$lro 2005522 
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